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POBLACION RENTER]A PEOVINCIA GU]PUZCOA

n FUNcroNARro 0 AUToNor',{o EcUENTA AJENA INDEFINIDo EorRos

ENTIDAD PRESTAMISTAT BAñKOA S.A. Trpo DE pHÉsrA[4o: Eulpo-rec¡nlo EpEFsoNAL

DATOS DEI, SEGURO;

FECHA 0E EFECTOi La fecha de efecto dél séguro será la d€ lormalizeción del préstamo siempré que la prima haya sido abonsda a la Entidad Aseguradora,

DURACION DEL SEGUROT
- Para Préstamos hipotecários la duración del seguro será de 5 años desde la fecha de efecto del presente seguro.
- Para Préstamos Personales la duración delseguro será la mrsma que la duración de Préstamo Persona vinculado (2)

CAptTAL tNtCtAL SOL|C|TADO. 1rs.s00,00 € N, DE EXPEDTENTE DE pRESTAMO: 01380001170234104156

FECHA FORMALTZACTON pRESTAMO. 2sl05/2021 FECHA VENCTMTENTO PBESTAMO. 31/05/2046

CUOTA ORDINARIA I\4ENSUAL INICIAL DEL PBESTAMO, 451,16€ % CUOTA ASEGURADA POR ASEGIJRADO. 50,OO %

TtPo DE tNTERES tNtctAL 1,30%

GARANTIAS ASEGURADAS En los términos y condiciones recogidos en el presente Boletín de Adhesión las garantias aseguradas serán

CUOTA l\¡ ENSUAL lNlClAL PROTEGIOA (o SUMA ASEGU RAoA) 225,58 €

IASA SEGURO (incluye impuestos y recargos inciuido €l Consorcio de

l[¡PORTE DE LA PRIMA: 808.50 €

PERIODICIDAD DE LA PRII¡A : UNICA (1)
Com nsac ón de uroS 874 56 €

1) Cuando se rcal¡ce una amodizac¡ón total clel péstamo v¡nculaelo la Enn.ra.l Asegura.lora proce.le¡á a la anulaciót1.1ál seguto y la devoluc¡ón do la patte de la
prina no consumida ds acuerdo con lo establecido en las Condiciones dol p¡ssents Bolatin de Adhas¡ón.
Cuanclo sé ¡eal¡cen añorlízaciones parc¡ales clel pñstamo s¿ prcce.letá al exlorno cle la parto ptopotc¡onal .le la piña po/ parte cle la Entidad AsoguQdora.
quedando en vigor el Cont¡?to ds Saguro con las nuevas cond¡c¡ones econónicas.

2) Parc los préstámos petsonales uited clébeá tenat én cuonta la lecha ale venchnleñto alel piéslaño y que ax¡sle un lím¡te m¡nimo .le a ñeses y ñáxhno clo 96

,nases da dunción del segurc.

AENEFICIARIOS:
PáÉ el cáso da fofm¿llzaclón del s6guro, sollc¡tá sá, declgnado b¿nef¡clarlo del deracho al cobro de ¡as prestaclones aaaguradaa con carácter líevocablé:
AANKOA S,A.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE E¡,1PLEO Para aquellos Aseguredos que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y
Trabajadores Fijos Disconlinuos 6ñ los periodos eñ los qu6 se encuenire en
situación de inact¡vidad.

I NCAPACIDAD TEI\¡PORAL Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (lrabajadores
por úentE propia) kabajadores por cuenla ajena con un contrato laboral
temporalTrabajadores porcue¡ta ájena que por su conlrato laboral no
puedan estar cubiertos por desempleo y los Funcionarios Públicos, asf como
los faabajadores F0os discontinuos en los periodos €n los que sé encuentren
en actividad

HosPtrALtzActóN Aquellos Asegurados que por su siluacióñ laboÉl en el momento de
producirse el sinieslro no resulten elegibles n¡ para la cobertura de desempleo
¡i para la de lncápacidad T€mporel.
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SITUACION PROFESIONAL:

ECUENTA AJENA IE[.,IPoRAL

DATOS DEL PBESTAMO:
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NATUn LE¿( DEL RIESGO CIJBIERTO rruVd¿
mNCEPfo POR EL CUTL 6E AsEGlriA: Fd ¿Dilá ál€rá

El presenle confalo de segurc se encuenlra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Oclubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y
solvencia de las entidades aseguradoras, asi como el Real Decreto 1060/2015 de ordenación, superv¡sión y solvenc¡a de las ent¡dades asegurador¿¡s y
rEaseguradoras y d¡sposic¡ones concordanles, y se reg¡rá por lo con\,/enido en la Póliza y en los restantes documenlos contracluales, sin que tengan validez las
clársulas l¡m¡talivas de los derechos delAsegurado que no fguren destacadas de modo espec¡alen dicha Póliza y no sean aceptadas por escrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume
la cobedura del riesgo objelo de este contrato y garant¡za el pago de las
prestaciones que conesponda coñ areglo a las condiciones delmismo:
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anónima
inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden M¡nisterial de 13

de Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en Carera de
San Jerónimo, 2l - 28014 [¡adrid, es quien asume la cobedura de los nesgos
objeto de este conkato y garantiza el pago de las prestaciones que
corespondan con arreglo a las condiciones delmismo.
El contro¡de la activ¡dad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al ¡, in¡sterio de Ec¡nomia y Empresa del Eslado Español, a t¡avés
de la Dirección Geñeral de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona flsica que, cumpliendo con las condiciones de
adhesión, se incoryoran a¡ contrato de seguro, es t¡tular de uñ contralo de
Préstamo con el suscriplor y abona la prima del mismo, ten¡endo por lo tanto
todos los derechos y obl¡gaciones que porley le correspoñderfañ alTomador.
SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona jur{dicá que suscribe las pólizas

con La Entidad Aseguradora. La ñgura del suscriptor fac¡lita a los asegurados
su adhesión al seguro. No obstante, todos los derechos y obligaciones del
seguro corresponden al Asegurado que es quien abona las pdmas exceplo los
derechos que corespondan a favor del benefciario.
BENEFICIARIO: La persona o personas ffsic€s o juridicas designadas en las
presentes Condiciones Parliculares, titulaaes delderecho a la indemnización
En el presente seguro elAsegurado ha des¡gnado a la entidad prestamista
como beneficiario con carácter irrevocable
MEDIADOR: Persona flsica ojurldica qúe realizan las actúidades de mediación
entre los asegurados de los segurosy las entidades aseguradoras consistentes
en la presentación, propuesla realizacjón de lrabaios previos a la celebración de
un conkato de seguro o de reaseguro, o de celebración de estos contrato§.
PÓLEA: Se denomina póliza alconjunto de doclmentos en que se recogen los
datos y pados del Contrato de Seguro. En concreto, la presente Póliza se

compone de:
. Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los derec¡os y debere§ de las partes con relación al nacimiento, vida
y extinc¡ón del contrato y a los diversos acontecjmientos y siluaciones que
pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las garantías cubiertas
para los respectivos riesgos que asume la Con'rpañla Aseguradora.

. El Boletfn de Adhesión, que es el documento eñ el que se recogen los datos
propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las
partes completen o modiliqLren las Condiciones Geñerales y Particulares, en

los términos que sean permitidos por la Ley, as¡ como la infoínación
necesaria para su celebrac¡ón.

. Posteriormente, y en caso de modifcación de la póliza, los cambios se

reflejarán mediante suplemenlos a la póliza y al Boletfn de Adhesión,
numerado§ conelativamente. cuanlas veces sea necesario.

Todos estos documentos forman parte de ¡a póliza, los cuales, en su conjunlo,

constiluyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepancia prevalecerá lo

pactado en el Boletfn de Adhesión sobrc lo establecido en las Condiciones
Generales y en las Condiciones Parl¡culares.
Los Asegurados podrán Eolic¡tar un ejemplar de las Co¡diciones
Generales y Particulares de la Póliza Colectiva no 20671 dirigiendo su
petic¡ón a sede de la Enlidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo, 21

- 28014 [¡adrid. PRIMA: Es el precio del seguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documento juslifcativo del pago del seguro, donde
fgura el ¡mporte resultante de la prima, y que incluirá los recargos e impue§tos

legalmeñte repercutibles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha eñ la que entra en vigorelseguro de acle.do
con lo establec¡do en el Boletfn de Adhesión.

ACCIOENTE: Les¡ón corporal derivada de una causa súbita, violenta, externa y

ajena a la ¡ntencional¡dad del asegurado, acaecida durante la ügencia de la
póliza.

ENFERITIEOAD: Toda aherac¡ón de la salud originada por una causa diferente
de un accidenle, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada por un médico autorizado legalmentea practicar su activid ad profesional.

TRABAJAOOR POR CUENTA A.,ENA: La peEona ffsica que se obliqa a

prestar su trabajo, en dependencia de un empleador en base a un contrato de
trabajo indefnido, por un mlnimo de 13 horas semanales, a cambio de una
remuneración, de acuerdo a Ia legislación laboral española vigente, que se
encuentre dado de alta en el Rég¡men corespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea tuncionario público.

TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUfÓNOirO: La pe¡sona fisica
que desar¡olla una actividad profesional remune¡-dda no dependiente y que se
encuenha dado de alta en el Régirnen Especial de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Soc¡al, ¡.,1¡Jtua, Montep¡o o inst¡tucióñ análoga. Adicioñalmente, a
los efectos de este contralo se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de $u Régimen de
cot¿ación a la Segu.idad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en su nivel contributivo

FUNCIONAruO PÚBLICO: La persona ffs¡ca que se obliga a prestar su propio

trabajo para cualquie. organismo o ente Estatal, Autonómico, Prov¡ncial o Local
bajo un contralo de trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.

PERSONAL DE ALTA OIRECCIÓN: Se considera personalde alta dirección a
aquellos traba,adores que ejercitan poderes inherentes a la titularidad jurfdica

de la empresa, y relat¡vos a los objetivos generales de la misma, con aulonomfá
y plena responsabilidad solo limitadas por los criterios e instrucc¡ones d¡rectas
emanadas de la persona o de los órganos superiores de gobiemo y
administración de la entidad que respeclivamente ocupe aquella titulan.Cad.

PERIOOO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dfas o rneses
lranscunidos a partirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, enlrc dos
sinieslros, duranle el cual no se disfruta del derecho a percib¡r indemnizacjón
alguna, presente o futura.

RELACÉN LABORAL: La retación jurldica e¡islente entre un Trabajador por

cueñta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el imporle que, cle acuerdo a lo
eslablecido en elBoletln de Adhesióñ, elAsegurador se compromete a pagaral
Benefciario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se entenderá por estab¡ecimiento
hospüalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como
privado, que disponga de la infraestructura necesaria para diagñosticar y
realizar tralamientos terapéuticos por facultativos legalrÍente autorizados
para el ejercicio de su profesión. Oicho establecimieñto debe estar atendido
por un médico las 24 horas del dfa-
A los efectos de esta cobertura no se considerará como hospilal, clínica o
sanatorio las siguientes instituc¡ones:
- Clfnicas para el tratamiento de eñfermedades meñtales o cuyo principal

objelivo sea eltratam¡ento de enfermedades ps¡cológicas o ps¡quiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para katamienlos naturales, termales, masajes, esléticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.

1. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendrán la condic¡ón de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
pe6ona§ ffsicas que reÚnan las sigu¡entes condiciones:
1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecano, fomalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherjdo a ¡a pól¡za mediante la frfna del Boletín de seguro
'1.3 Haber pagado fa prima única.
1.4 Que la edad delasegurado esté comprendida ertre los 18 y los 60 años en

la fecha de efeclo.
No obstante lo anterior, para los préslamos personales Ia edad del

asequrado en el momento de la adhesión al seguro sumada al número de
años de duración del préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscrib¡r el presente

segufo.

Páoná 2 d.l2
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'1.5 Enconkarse en estado de buena salud, sin slntoma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en siluacióñ de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda deflnida en las presenles Condiciones
Parliculares, no haber estado en situación de incapacidad Tempora¡
durante más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses ante ores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser tilular de una prestación por invalidez
en d¡cha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad,
monteplo o institución análoga que la legislación determine.

1.7 Adomás para la cobortura de Dosempl€o:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la

extinción o suspensión de su relación laboral por cualquaera de las
causas que dalan derecho a la prestación de Desempleo en base a esla
póliza.

1.8 Adomás para la cobsrtura del riesgo de lncapacidad femporal y
Hosp¡tal¡záción:
No padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolulivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcenlaje de la cuota mensual asegurada

sobre ¡a cuota ordinaria mensualdel préstamo vinculado a esta póliza de
seguro que fgura en la primera hoja del presente Bolelln de
Adhesión/Certifcado de Seguro y que, en el momento de prcducirse el
siniestro, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos, se enlenderá por cuota ordinaria la formada por la
devolución del principal prestado más los correspond¡enles intereses
remuneratoÍios, con exclusión, por tanto, de los iotereses de demora y
de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer el
Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contralo de préstamo
v¡nculado a esta Póliza.
Cuando la periodjcidad del pago del préslamo sea diferente a la

mensual, el cálculo de la cuota mensual se realizará considerando el
importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la sigL.¡iente más
ce.cana, sifuera conocida, exlrapolándola alaño completo y dividiéndola
pot 12.

2.2 El ¡mporte de la suma asegurada que fepresonta el lirnitg máx¡mo a
satlslacer por la Ent¡dad Aseguaadora en cada s¡n¡estro, no seÉ
superior en n¡ngún caso al importe máx¡mo de l-500 € por cuota
ñensual aaeguEda para préstamos h¡potscarios y 1.000 € por
cuota mensual asegurada para préstamos Personales, cualqu¡era
que fu€ra el ¡mporte de la cuota ordlnaria,

3. PERIODO DE CARENCIA
3.I CARENCIA INICIAL

Para la garant¡a do Pérdlda lnvolunta.ia de Empleo se eslablece un
periodo de carencia inicial de 60 días naturáles, a contar desde la lécha
do efecto dol seguro, duÉnte los cualos de produc¡rse el s¡n¡estro por
Oosomploo, l¿ Ent¡dad A3eguradora no abonará cant¡dad alguna. A
efectos de comprobarque en el momerfo delacaecimiento del siniestro ha

transcunido el periodo de carencia inicial, se eñtenderá que la situación de

desemp¡eo se produce en la fecha en que se produzca la extinc¡ón o
suspensión de la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza,
y además sea acreditado por el Servicio PúUico de Empleo Eslalal u

o.ganismo público que lo su§tituya.
Para la garantia de lncapacidad Temporal se eslablece un penodo de
carencia inicial de 30 días natuÉles. a contar desde la fecha de efecto del
seguro, durante los cuales de producirse el s¡niesko por Incépacidad
Temporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonará canlidad alguna. A efectos

de comprobar que en el momento del acaecimiento del siniestro ha

lranscurrido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de
lnc¿pacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfermedad

causante de Ia lncapacidad hubiera s¡do d¡agnosticada por facultativos de

la Seguridad Social, Irutua o lnstitución análoga o médico o facullativo
auloñzado y asl lo ratiflquen los servicios médicos del Asegurador si se

cons¡deÉse necesario. En los supug§tos e¡ los quo la lncapac¡dad
Temporalsedqbaa un accldonté no se aplicará carenc¡a ¡n¡c¡alalguna.
Para la garantfa de Hospitalización se establece un periodo de carencia
inicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de prcdL]cirse el sinieslro por HospitalizaciÓn, la Enlidad

Aseguradora no abonará cant¡dad alguna. A efectos de comprobar que en
el momento de acaecimiento del sinieslro ha transcuÍido el periodo de

carencia inicial, §eentenderá que la siluación de Hospilalización se produce

en la fecha que aparezca consignada en el informe ale ingreso en el

conespoñdiente establecimiento hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supueslo de producirse siluaciones de Desempleo subsiguienles a
una siluación anterior de Desemp¡eo que dio lugar a indemnizacjón por
parte de esta póliza, se procederá al pago de ñL¡evas prestaciones s¡ e¡

A609urado ha Estado v¡nculado de foina acl¡va a una nueva rolac¡ón
laboral como trabajador por cuenta ajena por un periodo min¡ño de
180 dias naturales in¡nGrrump¡dos y haya superado el periodo de
prueba establecido corespondiente a su nueva relación laboral, En
caso contrar¡o no se pagará cánüdad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a
una situación anterior de lncápacidad Temporal que dio lugar a
iñdefinización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcuridos f80 di6 ininiqrrump¡dos en slluaclón de
alta en el rég¡men correspond¡enG, desde el lin de la últ¡rna
incapacidad tempo¡al s¡empre que la enfennedad causante sea la
m¡smaque originó la lncapacidad que dio lugara la indemnización porparte
de esla pólaza. Cuando la lncapac¡dad Temporal subsiguiente se deba
a una enfermodad dlslnla, sá procodorá al pago de nuevas
prestac¡one§, transcurrido 30 d¡as ¡n¡ñterrump¡dos en siluac¡ón de
alta ori 6l r6g¡men corrospond¡onto, desde el fin de la última incapacidad
temporai.
Er el supuesto de produclGe lncápacldades femporales
subs¡guientes deb¡das a c¿usas accident¿les no habrá periodo de
cafenc¡a.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zaciones subsiguientes a una
situac¡ón anteriorde Hospilalización quedio lugar a jndemnización porparle
de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones.

tmnscurr¡dos 180 dias ¡n¡nterrump¡dos desde el f¡n de la última
Hosp¡talizac¡ón s¡emprGque la enfemedad causañtesea la m¡smaque
originó la Hospital¿ación que dio lugar a la indemnización porparte de esta
póliza. Cuando la Hosp¡tal¡zac¡ón subs¡gu¡ente sc deba a una
onfomodad d¡sl¡nta, so procedorá al pago de nucvas paestac¡ones,
trañscur¡do 30 dias ¡ñintérruñp¡dos désde el fin de la úhima
Hospltallzaclón.
En sl supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zacioñG subs¡guientes
dob¡das a causas accidentalgs no habrá psr¡odo de carencia.

4. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
léminos preüstos en la Póliza, los riesgos que a continuación se indican:
4.1 PÉR DA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se entenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efeclos de la
presente póliza, la situación en que se encuentran quieñes, pudieñdo y
qL¡eriendo taabajar remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo
o vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salano por causas dislinta de su volunlad. a excepción de los funcionarios
públicos, y que:

A) Hasla el momenlo de incurir en la sjtuación de desempleo, hubieran
lenido una relación laboral ininterrumpida de al menos 6 meses
continuos con un contrato laboral de duración indefnida en la empresa
en la qLre cause baja, con una jomada no inferiora 25 horas semanales
cotizando en el Rég¡men General de la Seguridad Socia¡ y estar
regislrado en el Sérvicio Público de Empleo Estatal, como totalmente
desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.

B) Perciban la prestación pública por desempleo. en su nivel contibutivo,
del Señacio Públ¡co de Empleo Estalal. Sien el momento de incunir en
la situación de Desempleo, el Tomador/Asegurado se enoentra
cobrando una prestación pública derivada de una incápacidad temporal
como consecuencia de cont¡ngerrc¡as comunes, dicha prestación se
as¡milará a efectos de esta ga.anlía, a la preslación de desempleo en
su nivelconlribulivo.

Ún¡camente eslarán cub¡ertos l.ente al riesgo de Desempleo los
Asegurados traba¡adores por cuenta ajena, a excepc¡ón de los
func¡onar¡os pribllcos, que cumplan con los requ¡s¡tos establ6cidos
on el presente apartado.
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4,I.I PRESTACION POR PÉRUDA INVOLUÑTARIA OE EMPLEO
Cuando se prodLrzca un siniestro como consecuencia de la Pérdida
anvoluñtaña de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario
la suma asegurada, por cada perlodo completo de 30 días naturales
consecutivos en s¡tuación de pérdida involuntaria de empleo del
Tomador/Asegurado, @mputados a partir de la fecha de suspensión o
extinclón de la relación laboral y una ve¿ transcunido el periodo de

carencra inicial.
Los pagos suces¡vos poÍ esta prestación se rcalizarán por cada periodo

completo de 30 días naturales consecutivos en los que el

Tomador/Asegurado se encuenlre en dicha situación. Deno pemanscer
los 30 d¡as consecutivos en siuac¡ón de Perdida lnvolunta a do

Empleo, la Ent¡dad Asegurádora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el lim¡te

máximo de pagos consecutavos y pagos alternos en lotal estipulados en

las condicíones parliculares y siempre que dicha siluación de desempleo
ocuft¡ duEnte la vigenc¡a del seguro, haya lranscunilo el periodo de

carencia, y se produzca por algLrna de las siguientes circunstancias

Si en el momento de incunir en la siluación de Pérdida lnvoluntaria de

Empleo, el AseguEdo se encuenba cobrando una prestación pública

derivada de una incapac¡dad temporal como consecuencia de

contngencias comunes, dicha prestac¡ón se as¡milará a efectos de esta
garantfa, a la prestación de desempleo en su nivel contribulivo.

La suma asegurada se abona.á al asegurado con el l¡m¡te máx¡mo
de l2 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos eí totaly s¡empre quq

d¡cha situación de d6empleo ocu.ra durante la vlgonc¡a del seguro,
haya tr¿nscurr¡do ol pelodo de caronc¡a, y se produzca por algüna
do las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:
Ext¡nc¡ón o Suspeñ6lón de la Rolac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido

colectivo.
b- Por fallecim¡ento o ¡ncapacidad del empresario individual, y

s¡empre que estas causas determinen la ext¡nción del contrato de

trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución volunlaria por parte delAsegurado únicamente en

los supuestos previstos en los artículos 40 1 (movilidad
geográf¡ca), 4'1.1 apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones

sustancia¡es de las condiciones de trabajo), 45.1.¡ (por decisiÓn

de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de

trabajo en los casos de violenc¡a de género)y 49.1 j) (extincióñ por
incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los Trabaiadores
(R.D.1.2/20'15 de 23 de octubre).

f. En vinud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en v¡rtud de expedienle de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de

un procedimienlo concursal y se reduzca a la mitad, al meno§, la
jornada de trabajo por dicha causa.

El derecho a dovengo dE la lhdemnizac¡ón cesará en el momento en
que el Tomador/Asegulado reanude una act¡v¡dad laboral rcñunorada,
aún de manera parc¡al en los térñlnoa descdtos por la normat¡va
laboral española.
¿.I.2 EXCLUSIONES PARA LA GARAT{TIA DE PERDIDA

INVOLUNÍARIA OE EMPLEO
No se cons¡derará como Pordlda lnvoluntar¡a de Empleo las
s¡gu¡entes 6ituac¡on63 en las que se puede encontÉr el

Tomador/Asegurado:
A. Cuando haya sido desped¡do y no reclamé €n tiempo y forma

oportunos contra la dec¡s¡ón empresaÍal, salvo por ext¡nc¡ón
de contrato dedvada de expediente de reg.¡lac¡ón de emploo
o de desp¡do coloctivo o basado en las causas objet¡vas
prev¡stas eñ ql art¡culo 52 del Estatuto de los Trabaladoros
(R.D.L.2/20'15 de 23 de octubre).

B. Cuando 6u contrato de trabajo §e extinga por ¡ub¡lación del

emprosar¡o empleador ¡ndividual d.l Asegurado o por
exp¡rac¡ón deltiempo convenido y/o f¡nalizac¡ón de la obra o
§ervic¡o objeto del contrato.

C, Los traba¡adores f¡jos de carácter d¡scort¡nuo en los períodos
en que carezcan de ocupac¡ón electlva.

D, Cuando, declarado ¡mprocedeñte o nulo el desp¡do por
sentenc¡a t¡rme y comun¡cada por el empleadoa la fecha de
reircorporación al trabaio, no se ejeza tal derecho por parte
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones provistas on la lég¡slac¡ón v¡gente.

E. Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al pue§to de lrabajo
en el caso en que la opción entre ¡ndemn¡zación o readm¡s¡ón
correspondie¡a al trabajador o se estuv¡era en excode¡cla y
venc¡era el período fijado para la misma.

F. La ext¡nc¡óñ del contrato laboral durante el periodo de pruoba,
la.¡ub¡lac¡ón antic¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡ón
¡Ífor¡or al 50% de su ¡ornada laboral, o Guando la

indemn¡zác¡ón por desp¡do consista en una renta tempora¡
pagadora on momento del despido hasta la fecha en la que el

trabaiador acceda a la iub¡lac¡ón (pre¡ub¡laclón).
G. S¡ el asogurado tiene dorecho a perc¡b¡r un salar¡o por pa é

del empleador, se exceplúan de este supuesto los
complémeñtoE salalalos pactados co¡ect¡vamenle en los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

H. Los despldos cuya indomnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

L Cuando el trabarador c6s6 voluntar¡amente su puesto de
trabajo.

J. Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procedenle
por sentencia firme, o s¡endo asi nol¡flcado al
Tomador/Asegurado por parte del empresaño, este no haya
reclamado en t¡empo y forma deb¡dos.

K. El despido sin der6cho a desompleo dol nivel contr¡butivo del
Servicio Público de Empleo Est¿tal (en adelante SEPE).

L. S¡ la prestac¡ón de Desempleo de ñlvel contr¡but¡vo del SEPE
se recibe en forma dé pago ún¡co,

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amonto a un
Expediente d6 R6gulaclón de Empleo,

N. S¡ la Rolación Laboral del TomadodAsegurado lo fuera con
una empresa prop¡odad del ámb¡to familiar de éste ha§ta el
segundo grado de consanguin¡dad o al¡nidad, asf como on los
casos en que El A6egurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el
sogundo grado de consanguin¡dad o el tercer grado do
af¡n¡dad fuera 6l adm¡nistrador do la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asogurado fuera soc¡o con presericia o
represontac¡ón directa en 106 órganos do adm¡n¡strac¡ón de la
Socleded.

¡I.2 INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación flsica reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o

enfermedad, y que determina la imposibil¡dad del Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesióñ habitual,
originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal los
Asegurados que en el momento de incurr¡r en d¡cha s¡tuac¡ón
tuvieran la cond¡ción de autónomos (traba¡adores por cuenta
prop¡a) que cotlcen o no en un Rég¡men distinlo al Régimen
General de la Segurldad Soc¡al, trabajadores por cuenta aiena 6on
uñ conlrato laboral temporal, trabajadores por cuqnla ajona con un
contrato laboral indelinido quo no ostén cubiertos por la garant¡a
do dosempleo y func¡onar¡os públ¡cos, s¡eñpre qúe el acc¡dente o
la eñfennedad que den lugar a la refer¡da ¡ncapacidad tengan su
origqn r¡ ocurran con poster¡oridad a la fecha de efecto y s¡n
perjuicio de lo establec¡do respeclo al per¡odo de carenc¡a.
ElAsegumdo, en el momento de la contrataclón no ha de esta¡ en
situac¡ón de baja laboral po. razones de salud, ni de ba¡a por
eñferméded durante más dé 30 días consecut¡vos duBnte los 24

meses aítedores a la coñtratac¡ón, n¡ deben ser t¡tulares dE una
prs§tac¡ón per¡ód¡ca o prestacióí por ¡nval¡doz.
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4.2.I PRESTACION POR INCAPACIDAO TEf',PORAL
El Asegurador abonará al Beneflciario la suma asegurada, por cada
periodo completo de 30 dlas consecutivos en situac¡ón de lncapacidad
Temporal del Asegurado y una vez kanscurrido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos poresta preslación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dlas ñalurales consecuiivos en los que el
Asegurado se encuentre en dicha situación. De no permanecer los
30 d¡as consecutivos en s¡tuac¡ón de lncapacidad Temporal, la

Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Elderecho al cobro de la ¡ndemnizac¡ón cesará eñ el momento eñ que

el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aciividad
remunerado/a o por cuenla propia, aÚn de ñanera parcial y a pesar de

no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado §u

empleo remunerado o por cuenta propia. y también si su estado pasa

a ser de Incapacidad Permanente en los térm¡ños descritos por la

normaliva de la Seguridad Socialespañola.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada,
aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inic¡almente
declaeda.
La suña asegurada se abonará al Asegurado coñ el lfmite máximo de
12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alterños en total y siempre que

dicha situación de Incapacidad Temporal ocurra dulante la vigencia del
seguro y haya tEnscunido el periodo de carencia.

,t.3 HOSPITALTZACTÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dla de hospitalización la

situación de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas consecutivas
eñ un establecimiento hospitalario en condición de pacienle. ya sea por
enfermedad o accidente y con la fñalidad de sometefse a kalamienlos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cubiortos por Hospital¡zac¡ón aque¡los Asegurados que en
el momeíto de producirse el s¡n¡estro por hospilalizac¡ón, no
rqsulten eleglblos ni para la cobertura do deseñp¡eo involuntar¡o ni
para la de ¡ñcapacidad temporal, es declr aquellos Asogurados que

en el moñento de produc¡rse el sin¡estro no tenga ñingún t¡po de
rolac¡ón laboral, n¡ por cuenta propia n¡ por cL¡enla alo¡a.

4.3.I PRESTACION POR HOSPITAL¡ZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Eeneficiario de la presente póliza,

de producirse la hospilalización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alc¿nzado un periodo de 7 dias de probada HospilalizaciÓn y

una vez transcl¡rrido e¡ periodo de carencia in¡cial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo completo de 30 d¡as nalurales
consecutivos dicha situaciÓn. De no permanocor los 7 dias
consecut¡vo§, en s¡tuación dé Hosp¡tal¡zac¡ón, la Entidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el límite máximo de
12 pagos consecutivos o 24 pagos allernos en Iotal y s¡empre que

dicha situación de Hospitalización ocurra durante la vigencia del
seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.

4,4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la considerac¡ón de Hosp¡talizac¡ón n¡ de lncapac¡dad
Temporal y, consecuentemente, no se pagará prestac¡ón alguna eñ

aquellos s¡n¡estros que resulten o 6ean consecuenc¡a de las
s¡guientes situácionesr
a) Enfermedades, les¡ones y compl¡caciones causadas d¡recta o

indlrcctamanle por voluntad del Asegurado o derivadas do la
realizac¡óñ de actos notor¡ameñte lomerarios que entrañgn
gravos rlesgos pafEl la salud.

b) El embarazo, pa¡to o aboño así como los periodos de descanso
volurilarlo y obl¡gatorio que procedan er caso de matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se encuentre bajo la
¡nflueñcla del alcohol, drogastóx¡cas o estupefaci6ntes; los quo

ocurran en estado de perturbacló¡ mental, sonambul¡smo o en
desal¡o, lucha o riña, oxceptocaso probado de leg¡tima defensa;
as¡ como los dea¡vados de una actuac¡ón del¡ctiva del
Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su res¡stencla a sor
deton¡do.

d) Cualqu¡ér onrermédad, doleñcia, estado o les¡ón por la que el
Asegurado haya .ec¡bido d¡agnóst¡co y/o tralam¡ento de un
mádico en los 12 meses antoÍoros al ,nicio de !a cobertura de
la presente póliza con anter¡oridad a la adhesión a Ia pól¡za, as¡
como las secuelas producidas por elles, asi como los dofoclos
do nac¡m¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las intervenc¡ones quirúrgicas y tratam¡entos módlcos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones médicas y
seaí demandados por el Asegurado por razones psicológicas,
porsonales y/o estótlcas, s¡ompre que no se deban a secuelas
de accidentes producidos cor poster¡or¡dad a la fecha de etecto
de la cobonura dolseguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, asi coño
cuálquier otro proceso patológico que tenga como
man¡leslac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan evidenc¡as
objet¡vadas por estudios méd¡cos complementarios
(radiologias, gammagrafias, escáneres, f,A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alteraciones y les¡ones que
just¡l¡quen el dolor causa de la lncapac¡dad temporal.

g) CeIaleas, entermedades psiquiátr¡cas y mentales, incluyendo cl
estré§, ansiedad, depresion€s y aleccionos s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfermedades y afecc¡ones hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(pslqulalra).

h) Las enfermedades o lesiones derivadas de la práctica
profeslonal de cualqu¡er deporte, de la part¡cipación en
apuestas o compet¡c¡ones, y de la práctica como alic¡onado o
profes¡onal dé activ¡dados do allo r¡esgo, as¡ como los
accidentes der¡vados de la conducc¡ón de veh¡culos §¡ñ el

correspondientc penn¡so éxped¡do por la autor¡dad competente
y los acc¡dentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos comerciales
en linea aegular autor¡zada-

i) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas.
j) Aquéllos Asegurados que estén perclblondo una pensión de

¡ñva!¡dez o que estén tram¡tando en el momento de la adhesión
la incapac¡dad temporal.

¡T.5 INCOMPAf IBILIDAO DE GARANTIAS
Las coberturas de oesempleo, lncapacidad Temporal y
Hospital¡zac¡ón son 6xcluyontes entre sí depend¡e¡do de la
situac¡ón laboral en la que se ercuentre el Asegurado en él
moñento de producirsé él si¡lestro, por tanto cuando un
Asogurado esté cubierto por Oesempleo no podrá estar cub¡erto
por lncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡tallzación e ¡gualmente en
el rcsto do los supuestos en que el Asegurado pueda éstar cub¡erto
por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizaclóñ.

5. EXCLUSIONES COMUT{ES A TOOAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benet¡c¡ar¡o no teñdrá derécho al cobro de las
prcstac¡onos por n¡nguna de las cont¡ngencias cub¡ertás en esta
pól¡za s¡ la m¡sma se produce, o se der¡va o es consecuencia dhecta
o ind¡recta de:
A. Los r¡esgos exlraordinar¡os sujetos a rEcargo obl¡gator¡o a

tavor del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contralos de Seguro.
C. Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

precedldo declarac¡ón of¡cial de guerrá.
D. Las consecuenc¡as diaectas o ¡ndirectas de la reacc¡ón o

radiación nuclear o contam¡nación rad¡acllva.
E. Suicid¡o o la tentallva dol mismo durante la primera anual¡dad

de seguro.
F. Los s¡niestros causados ¡ntenc¡onadarnente/voluntariameñte o

por mala fe del Asegurado. Las corsecuenclas do un acto de
imprudoncia tomoraria o negl¡genc¡a grave del Asegurado,
declarádo asi.¡ud¡c¡almente.

G. Los siniostros ocurridos como consecuenc¡a de temblores de
tierra, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fonómenos
slsmicos o meteorológ¡cos de carácter extraordinario.

H, Los producidos antes de la priñera prlma pagada.
l- Los Callf¡cados por el gobierno de la nación como Calam¡dad

Nacional o catástrofe asi como op¡demias y pandem¡as,
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J. Las consecuenclas d6 guer¡as o de otras c¡rcunstanc¡as
extiaordinar¡as y aquéllos olros supuestos que tengañ la
conslderación dé fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto eñ el
artículo 1.105 del Código Civ¡|.

6, TARIFA OE PRIÍI¡IA
La tar¡fa de pr¡mas apl¡cable al presente seguro será la eapoc¡licada
en la Base Técnica d6l seguro en cada momento y puesta a

dispos¡clón delTomador y dsl Asegurado por la eñt¡dad rned¡adora.
La compañ¡a aseguradora se r6€rva el derscho do increm€ntar la

tarifa de prima en cualqu¡gr momento en el supuesto de que la
evolución de la sin¡ostral¡dad asi lo aconsejara. La 6¡tada var¡aclón
debe ser comunicada al Asegurado con un ptoav¡so de un mes,
plazo durant6 el cual el Assgurado del Seguro podráñ rescindir la
pól¡za.
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se

adhierañ a la pól¡za colectiva a part¡rde la entrada en vigorde las nuevas
primas.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los

impúestos y recargos que sean en todo momento legalmente
repercut¡bles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de primas debeaán hacerse efectivos por el Asegurado a

través del Suscrjptor. ElAsegurado está obl¡gado al pago de la prima por

el importe, coñdiciones y forma de pago que se detallarán en el presente

documenlo.
7.2 El seguro se contrata a prima única tanto para préstamos hipotecarios

como para préstamos personales.
7-3 En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, slseguro no cntraÉ en efecto. La

Eñt¡dad Aseguradora qucdará l¡berada de su obl¡gac¡ón on ca§o do

s¡nlostro y se entenderá que el seguro queda extlngu¡do
Será por cuenta del Asogurado cualqu¡er gasto derivado del medio
d6 pago util¡zado,
En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, el segurq no entrará en
efqcto. En osts caso, la Entidad Aseguradora quodará l¡berada de
su ob¡¡gac¡ón en caso de s¡nloslro y se entenderá qué el seguro
queda ext¡nguldo.

8. MOOIFICACIONES Y ANULACION DELSEGURO
El Asegurado, Lrna vez abonada la prima única, podrá realizar

modifcaciones que ño sl.rpongan variación de la suma asegurada.

Estas mod¡ficacloñes tomarán efecto el dia de solic¡tud, prov¡a

ñotlflcac¡ón y aceptac¡ón por la Eñt¡dad Aseguradora llevando
cons¡go la em¡s¡óñ de un nuevo Cert¡ficado lnd¡v¡dual de Seguro.
La amort¡zac¡ón antic¡pada lotaldel prÚslamo dará lugar a la extinción del

presente conlrato de segL¡m, previa devolución por pa.te de la Entidad

Aseguradora al Asegurado la parte de pñma no consumida

Realizado el extomo de la prima, tras la sol¡c¡tud de anulac¡ór, la

Entidad Asoguradora quedará l¡berada de su obllgac¡ón en caso de

slniostro y se snteñdeÉ que el seguro quoda ext¡ngu¡do
La amortizac¡ón anüclpada parcial dsl préstamo dará derecho al

AseguEdo al reembolso de la parte de la pdma no consumida

conespoñdiente a la parte arnort¡zada anlicipadamente delpréslamo menos

el ¡mpone conespoMiente a los recargos e impuestos sat¡sfechos,

continuando vigente el preseñte conlrato de seguro por reslo del importe del

préstamo Pendiente de amortizar.
En caso de extomo parclál o total la Entidad Aseguradora devolverá al

Asegurado la parte de prima no @nsumida del periodo de cobertura

corespoñdienle a la Pdma abonada.

El presente seguro será nulo, salvo en los caso§ previslos en la Ley, si en el

momerto de la perfecc¡ón no existfa riesgo o hab¡a ocurrido el sinieslro.

Esle contrato de seguro y sus aplicáciones individuales son indisputables a

partirde un año contado desde la fecha de su perfecoÓn o, eñ su caso, desde

la loma de efeclo de cada una de las aplicáciones individuales, salvo que el

Tomador o el Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe

9. OURACION DEL §EGURO Y COBERTURAS
La durac¡ón del seguro y de las coberturas será lá indicada a

continuación:
a) PARA PRESTA¡¡OS HIPOTECARIOS la duración sefá siempre de 5

años.

b) PARA PRESTA¡/os PERSONALES, la duración del seguro coinc¡dirá
con la dúración del préstamo, establec¡éndose un periodo mínimo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses.

Slñ pefu¡c¡o de lo establec¡do antsr¡ormeñte, la cobertura
tGrm¡nará y el derecho a¡ cobro de las pGstaclones cesará en el
moménto en que tenga lugar el primero de los siguientes éventos:
a) La fecha én Ia cual todas las cantldades deb¡das por el

A6egurado a la ont¡dad prestamBta porel Contrato de Préstarro
vinculado a esta póliza de seguro fueran ontregadas al m¡smo,
o fecha dg reembolso total.

b) La fecha de term¡nac¡ón del período de durac¡ón del Conlrato
de Préstamo vinculado a esta pól¡za, aunque no 5e hub¡eran
rcombolsado todas las cant¡dades débidas en virtud dol m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de Próstamo v¡nculado a esta Pól¡za
de séguro torm¡ne por cualqu¡sr causa, ten¡endo dorecho el
Asegurado a lo establec¡do en el apartado 8.2 del presente
Bol6tin de Adheslón.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcancq la edad de 65 años, o
en ta fecha en la que se cese e¡ toda act¡v¡dad prores¡onal
romunorada, o en la fecha de iub¡lac¡ón o de projubilac¡ón
cualquiera que sGa §u causa, excepto para la garantia de
hosp¡talizac¡ón.

e) La fecha de fallecim¡ento o do decla¡ación del estado de
lncapacldad Pemanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grado.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡óñ, ces¡ón de la
posición o c¡¡alqu¡er transmlslón de los derechos y
obligac¡ones de las partes que ¡ntervienen on el Contrato de
Préstamo.

h) Asim¡smo, la cobertura te¡m¡nará en la fecha en la quo ol
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestaciones
consecutlvas o alternas por lncapac¡dad Temporal,
Hosp¡tal¡zación Desempleo que so han f¡lado eñ esta pól¡za.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguientes
casos:
. Por agravación del r¡esgo de acuerdo coñ el cuest¡onario

presentado pof la Entidad Ascgu¡adora. Una vez comunicada
esta circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésla podrá proponer

uña modificación del contrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o recha¿arla en un plazo de quince

días. Transcuíido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince d¡as, transcurridos los cuale§ y en los ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión definiliva. La

Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato
comunicándolo por escrito alAsegurado dentro delplazo de un mes,

a partir del día en que tuvo conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.
. De corrorm¡dad con lo establecldo en el a¡t¡culo 15 de la Ley de

Contrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas

s¡guieñtes la cobertlrra del Asegurador queda su§pendida un mes

después del dla de su vencimiento. Si elAsegurador no reclama el

pago dentro de los 6 meses s¡guienles al vencimiento de la prima,

se enlenderá que elconlrato queda extlnguido.
De acuerdo con lo establec¡do en el artlculo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato
mediante una notiflcac¡ón oscr¡ta a la otra parte, efectuada con un
plazo d6 dos meses de antic¡pación a la conclu§lón dol período del
seguro en curso cuañdo la opos¡c¡ón a la prófroga sea ejercitada
por la Entidad Asoguradora o bien con un mes de antelación
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asogurado.

,I1, PAGO OE PRESTACIONES
Enlendemos por fecha de siniestro:
. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el primer día de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Ofcial
Competente.

. Para la cobertura de Hospital¡zac¡ón: el primer dfa de

hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para la cobertura de Oesempleo: a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Estatalu organ¡smo competente, sin peíuicio del peiodo de
carencia y periodo minimo en situación de de§empleo establecidos
en la póliza y linalizará en elmomento en que eltrabalador comience
una nueva relaciÓn laboral.
No procederá el pago d6 las prestac¡ones s¡ el pago de la pr¡ma
únlca no so ha hecho efectlvo,
lgualmente para el abono de las preslac¡ones descr¡tas eñ la
presentg póllza el Asegurado, deb6rá lac¡l¡tar ol recibi o
comprobante dol pago de la correspond¡ente cuota del
préstarno.
La Entldad Aseguaadora garanliza ol abono de las prestac¡onss
contratadas según las cond¡cion6 que se eslablezcan 6n estas
Condic¡onos Partlculares del Soguro. El Asegurador podrá
d¡sponer que sus méd¡cos, ¡nspectores o empleados visiten al
Asegurado, deb¡endo perm¡tir a su vez gl aseguÉdo o sus
famil¡ares dlchas vls¡tas, para cualquier averiguación o
comprobación que el Asegurddor cons¡dere necesario. El
incumplim¡ento de estos debgaos se entendoÉ como rsnuncia al
cobro do la prestac¡ón, salvo que no haya sido pos¡ble él llevarlo
a cabo por la opos¡ción del méd¡co o pef§onal facultatlvo on caso
de sin¡estro por lncapac¡dad Temporal,
La documentación que la Compañla solicitará al Asegurado en caso

de siniestro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
En la aoertura dql slnl€stro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que jusliflque al menos 30 d¡as

en desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente llrmada y sellada.
- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damente f¡rmado

y sellado.
' Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente flrmado y sellado.
- Justifcante correspondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de S[,44C/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Senlencia Judic¡al.
- En caso de E.R.E., autorización administrat¡va y comunicación de la

empresa al lrabajador.
Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslif¡canle de la t¡tularidad de l¿ cuenta bancaria donde ingresar las

pfeslaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veñflcar su validez o alcance.
En Ia cont¡nuac¡ón dels¡ñiestro
- Jusliflcante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del S¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.

Vida laboralactualizada y completa (trabaiadores porcuenta aiena),
toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditalivo de e§tar inscrilo en el régimen de Autónomos de la

SegLrridad Socialy último pago.
- Partes de baja que acrediten la iñcapacidad lemporal delAsegurado

expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
jlstiñquen al menos 30 dias en incapacidad.
Histoñal Clínico o Certilicado Irédico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de !a enfermedad del Asegurado. En el

certificado se hará corstar especfficamente si e¡¡steñ anlecedentes
relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de

d¡agnóstico de las mismas.
' Además de lo anteioren caso de Hospitalización informe de ingreso

y alta hospitalaria.

- Además de lo anteior en caso de Accidenie copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestadoy/o copia del cermcado emitido por
la empresa si se trata de un accidenie laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡llcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
' Cualquier olra documenlación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaia para verificar su validez o alcañce
En ,a contlnuación del slnlestro
- Partes de conflrmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITAL'ZACION
En la aoertura del Sin¡estro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido
por ¡a Tesoreria General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospital¡zación con espec¡ficac¡ón de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que juslifque al meños 7 dias de
hospitalización.

- Hislo.ial Clfnico o Certiflcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

certificado se haaá conslar especlfcamente si existen antecedentes
relacio¡ados con las causas de la hospitalización y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las

diligenciasjudiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por
la empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiñcante de la titularidad de la cuenta bancaria doñde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veril¡car su validez o alcance
En la contlnuaclón dol slnlestro
. Partes de hosp¡talización periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuem procedente e! rechazo de un siniestro con poster¡or¡dad a
haberse efectuado pagos coñ cargo al mlsmo, ol Asegurador podrá
reclamar a su elección contra el Asegurado o el Benef¡c¡ario por las
sumas ¡ndeb¡damentE sat¡6fechas más los ¡nter€s6s logalss que
cofro§pondan,
El pago de la Prestación sólo sé llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recibido la documentac¡ón y las pruebas
requer¡das, por parte del Asegurado o el Benel¡ciar¡o. En caso de
que no §g ontregara dlcha documontac¡ón, elAsegurador no ostará
obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguña de las siluac¡ones de

Deseñpleo, lncapac¡dad Temporal u Hospitalización fijadas en la
definición establecida en las Condicioñes de la Póliza, pagará la suma
asegurada en ¡os términos eslablecidos en las presente condiciones
Pañiculares y con los llmites establecidos en la presente PólÉa y s¡ñ
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedim¡ento de

reclamación desde el momento en que se encuentre en s¡tuacióñ de
Desempleo, lncapacidad Temporál u Hospilalización de hecho y hasta
la primera de Ias siguientes fechas:
. La fecha en que elAsegurado cese en su situación de Desempleo,

lñc¿pacidad Temporal u Hospitalización, o deje de aportar las
pruebas solicitadas por la Entidad Aseg urad ora, de que se encuentra
en dicha situación.

. La fecha en que la Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máx¡mas por Desempleo, lñcapacidad Temporal u

Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la

Entidad Aseguradora, al Benefciario, que las destinará al pago de las
cantidades debidas porelAsegurado en virtud delContrato de Préstamo
al que está vinculado el presente seguro.
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r2. REGIMEN DE REGLAMACIONES
El égimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de la
Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
asegúradotas y reaseguradora§ y dispos¡ciones concordantes.
El Tomador delseguro, elAsegurado y el Beneficiado o los Beneficiar¡os,
asf como sus derechohabientes, están facultados para formular queias
y reclamaciones ante el SeNicio de Reclamac¡ones de la Dirección
Gene.al de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Castellana no 44, 28046 ¡/adrid y página Web:

@ contra la Enlidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza práct¡cas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo anterior, se advierle que, para la admisión y

tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones. será imprescindible acreditar haber formu¡ado las
quejas o reclamacione§, previamente por escrito al Area de Prolección
del Cliente CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad AseguradoE, o que haya lranscurrido
elplazo legalmente establecidosin que haya sido resuelta porla Entidad.
El Area de Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carera de San Jerón¡mo, 2l - 28014 MADRID, y coñ dirección de coneo
electrónico plqtg§giqlrlelg|jEltel@§lppodleIqeq kam¡tará y resolverá
cúantas quejas y reclamac¡oñes le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera iñstancia y tlas su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 1óD, 2800'1 lvladrid Tfno. S13104043 -
Fax 913084SS1 redamaciones@da-defensor.oro. La Entidad

Aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emila y qúe tengan caécter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP

PARTNERS asf como su Íesolución, no obstaculiza la plenitud de tulela
judic¡al, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos, ni a la
protecciÓn adm¡nislfativa.
ElArea de Protección del C¡iente, acluará en la resolución de las queias

y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reg¡amenlo que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y eñ la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

13. CI-.AUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE

COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉROIOAS DERIVADAS
OE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo est¿blecido en el texto refundido del Estatllto legal

delConsorc¡o de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Oecreto

Legislativo 7/2004, de 29 de odubre. el tomador de un contrato de seguro

de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada

entidad pública empresarial tiene la facuhad de convenir la cobedura de los

riesgos extraordinarios con cualquier ent¡dad aseguradora que reÚna las

condiciones exigidas por la leg¡slación v¡gente.

Las indemn¡zac¡ones derivadas de siniestros produc¡dos por

acontecimientos extaordinarios acaecidos en España o en el extranjerc,

cuando el asegurado tenga su residencia habitual en España, serán
pagadas porelCoñsorcio de Compensación de Segurcs cuando eltomador
hubiese satisfecho los corespondientes recargos a su favor y se pmduiera

alguna de la§ Siguientes siluacionesi
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Segurcs no esté amparado por la póliza de seguro

contratada con la enlidad aseguradora.
b) Que, aun estando ampar¿do por dicha pól¿a de seguro, las

obligaciones de la ent¡dad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmente en concurso o porestar sujeta a uñ
procedimiento de liquidación ¡nlervenida o asumida por elConsorcio de

Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros ajusiará su actuación a lo

dispuesto en el mencionado Estatulo legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Conkato de Seguro, en el Reg¡amento del seguro de riesgos
erfraord¡nafios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febfem,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBI ERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naturalezar lerremotos y marcmotos;

¡nundacjones exkaordinarias, incluidas las producidas por embates de
már:erupcionesvolcánicast tempesladciclónica atlpica (incluyendo los
vientos extraord in arios de rachas superiores a 120 km/h y los tomados);
y caidas de cuerpos s,derales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente mmo consecuencia de teÍodsmo.
.ebelión, sedición, motÍn y tumullo popular.

c) Hechos o ácluaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tempo de paz

Los fenómenos atrnosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la

cafda de cueDos sidera¡es se cerl¡fcarán, a instanc¡a del Consorcio de

Compeñsación de Segurcs, mediante informes expedidos por la Agencia
Eslatal de Meteorologfa (AEN4ET), el lnstituto Geográfico Nacional y los

demás organismos públicos compelentes en la materia. En los c¿sos de
acoñtecimientos de c¿rácler polft¡co o social, así como en el supuesto de
daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuerzas Amadas o de
las FueÉ as o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabarde los órganos jurisdiccionales y
administrat¡vos compelentes información sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no dén lugar a lndemnlzac¡ón según la Ley de Contrato

de Soguro.
b) Los ocas¡onados en personas asoguradas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aquellos en que es obl¡gatorio el recargo a favor dol
Consorc¡o de Compensac¡ón do Seguros.

c) Los producidos por coñilictos armados, auñque no haya
preced¡do la declarac¡ón ol¡c¡al de guerra.

d) Los derivados de la energía nuclear, s¡n peiuic¡o de lo 6stabbc¡do
er la Ley l1201l, do 27 do mayo, sobre respons¿bil¡dad c¡v¡l por
daños nucleares o produc¡dos por materiales radiacüvos.

e) Los producldos por lenómenos do la natur¿le¿a d¡st¡ntos a los
señalados en el apartado 1,a) anter¡or y, en particu¡ar, los
producidos por élevaclón del n¡vol freát¡co, movim¡ento de
laderas, deslizamiento o asentañ¡eñto de terrenos,
désprendim¡ento de rocas y fenómonos slmllaros, salvo que estos
fuoran ocas¡onado€ man¡f¡estamente por la acción del agua de
lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situación
de ¡¡undac¡ón extraordinar¡a y se produjeran con carácter
s¡multáneo a dicha ¡nundac¡ón.

f) Los causados por actuac¡ones tumultuarias produc¡das en el

cuniode reuniones y man¡fuslaclones llevadas a cabo confomea
lo dispuesto 6n la Loy Orgán¡ca 9/1983, de 15 de.¡ul¡o, reguhdora
delderecho de reun¡ón, as¡ como duranle el ranscuÉo de huolgas
legal6s, salvo qu6las citadas actuac¡ones pud¡eran sercal¡f¡cadas
como acontec¡m¡enlos extraofd¡naf¡o§ de los señalados en el
apaftado f .b) antérlor.

g) Los causados por mala fe del asegur¿do.
h) Los corespondiéntes a slñloslJos producidos antes del pago de

la priñera prima o cuando, d6 conformldad con lo ostablecldo en
la Ley de Contrato de Seguro, la cobelurd del Coísorc¡o de

Compensación deSeguros se hallesuspénd¡da o elseguro quode
extlñgu¡do por falta de pago de las pr¡mas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magn¡tud y gravedad soan cal¡f¡cados
por el Goblémo de la Nación como de «catÉstrofe o calamidad
nacional».

EXTENSIÓN OE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos extraodinarios alcanzará a las mismas

personas y las mism¿s sumas aseguradas que se hayan establecido
en las pólÉas de seguro a efectos de la cotJertura de los riesgos

ordiñanos.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el

conlralo. y de conformidad con la nomativa reguladora de los seguros
privados, generen proüsión matemática, la cobertura del Consorcio de

iásia8&12
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C¡P PAFaÍNERS DE SEGJRoS Y FEASEGUROS S"A, d6hlir¿.6 C{qr d€ Sú.,¡n m ?l 601¡ Ml¿ln (E6$ü1
sANl(oA,§A,ddú!¡doo^ir. d.hDdtd,5,2ffsas SébarliánlÉ§pa.)
MNKoAS ¡GENTE EXC1IJSIVO 0E PREoTCA {!i6zado p.ñ dis&h6ih dD s.guG ¡,c cNP P¡liús '¡AIURÁLEA 

DEL ñES@ OJBIEFIO NO VdA
COflCEPIOmRELCUA!6EA§EAJR : Por.!át¿¡lá¡

Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo par¿ c¿da
asegurado, es decir, a la d¡ferenc¡a entre la suma asegurada y ¡a

provisión matemática que la enlidad aseguradora que la hub¡era
emilidodebatenerconstituida. El imporleconespond¡enteala proüsión
materÍática será saüsfecho por la mencionada enlidad aseguradora.

COMUNICACIÓN OE DAÑOS AL COI{SORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS
'1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediañte

comunicación al m¡smo por el tomador del seguro, el asegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien ac1úe porcuenta y nombre de los
anteriores, o por la ent¡dad aseguradora o el mediador de seguros con

cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.
2. La comunicáción de los daños y la obtencjón de cualquier información

relat¡va al procedimientó y al estado de tramitación de los sinieslros
podrá realizarsel

- Med¡ante llamada al Certro de Atención Telefónica del Consorc¡o de

Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).

- A través de la página !$eb del Consorc¡o de Compensacióñ de Seguros

{www.consotseouros.es).
3. Valorac¡ón de los daños: La valoración de los daños que resulten

indemn¡zables con areglo a la legislación de seguros y al conlen¡do de

la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su

caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de

Seguros realizaÉ elpago de la ¡ndemnizac¡ón al benefciafio delsegúro
mediante transferencia bancaria.

{.I. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la nomratrva aplicable en maleria de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reg,amento (UE) 20'16/679 del

Pariamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abñl de 2016 relalivo a la
protección de las personas lisicas en ¡o que respecta altratamiento de datos
personales y a la libre ciEulación de estos datos y por el que se deroga la

Directiva 9t46/CE (Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP

PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. irforma alTomadory/o
asegurado de la Pól¡za, de manera expre§a, inequlvoca y prec¡sa de lo
siguiente:
INFORf!'ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS:

Responsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP

Partners) NIF A-28534345
+info: infomación adicional
Flnal¡dad del tratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Pr¡nclpal": suscripción y ejecución de un contrato de

§eguro-
+¡nfoi información adic¡onal
Legiümación para eltratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es ¡a eiecuc¡ón del
conttato deaoguro en los términos que frguran en las Condiciones de

la Póliza, asl como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de
Ordenac¡ón, Suporvlslón y Solvencia de er¡t¡dades a§eguradoras.
+¡nfo: infomac¡ón ad¡c¡ofl al

Destiñatarios

Sus datos podrán sercomunicados a:
./ Reaseguradorasy/oCoaseguracloÍas.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios

relacionados con el contralo de §eguro suscrito (por ejemdo:
proveedores de CNP Partne¡s para la prestación de algún §eñicio
relac¡onado con su coñtrato, empresas lramiladoras de sinieslros con
quien CNP Palners haya extema¡izado dichos §ervicios, peritos, etc..),

con los qLE CNP Partners se compromete a suscribir e¡

core§pondiente contrato de tratamiento de dato§.

"' N4ed¡adores (agentes y/o coredores) qúe hayan interyenido en la

mediación de su corfralo.

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el

cumplim¡ento de las obligaciones de supervisión y/o para gestión
administrativa y gestión centralizada de recursos ¡nformát¡cos.

Translersnc¡as lntomac¡onales prev¡stas: Salesforce.com E[4EA
Limiled y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es úna empresa
proveedora de servicios infomáticos de CNP Palners.
+infor infomación adicioñal
Dorochos
Acceder, rectmcary supñmir los datos, asfcomo otros derechos mmo
se explica en la información adic¡onal.
+ifl foi información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Re6ponsable deltratamiento de sus datos
Daios de Contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jerón¡mo 21. 28014 [4adrid
Teléfono: 900801789
Coreo Eleclrón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Oatos: d!!G«0§0!pad0eIsÉt¡
F¡nal¡dad dol lratam¡ento

¿Con quá l¡nalldad tratamos sua datqs?
En concreto, denlro de la "F¡nalidad Principal", los Datos Personales serán

lratados para:
. Valorar, seleccronar y ta rificar los riesgos;
. En su caso, para la realizac¡ón del test de idoneidad y

conveniencia, así como en su caso mantenef actualizados sL§
datos para este fn;

. Suscribir, cumpliry exigir elcumplimiento delcontrato de seguro;

. Gestionar y dar seguim¡ento administratúo al contrato de $eguro
hasta la extinción de las obl¡gac¡ones jufdacas de las partes bajo el
mismo:

. Presentar al cob.o las pdmas que deba abonar el Tomador baio el

conlrato de següro y emitir recibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo preslación de señicios

por tercera§ empresas conlratadas por CNP PartneE para el

cumplimiento del contrato de seguro, la peritación de los daños y
en su caso, liquidación de lo§ sinieslros a través de las empresas
a las que se hayan extemalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas, siniestros, prov¡siones técnicas e inveEiones;

. Real¡zar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de
foma prev¡a a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier
momento de la vigenc¡a del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del
inlerés legft¡mo que osterfa la Entidad Aseguradora, la consutta y
crLrce de los Dato§ Per§onales con l¡cheros comunes pala evitar
fraude en el segu¡o y con icheros sobre solvencia patrimonial y
créd¡to:

. Cumplir con obligaciones prev¡stas en la Ley. incluyendo aquellas
que obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o

cuando su lratamiento esté basado en una hab¡litación legal:
. La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análisis de

rÍercados objet¡vos y perfilados con fnes actuariales par¿ la

deteminacjón de la pima en la suscripción del mntrato de segu.o;
. Gestionar, en su caso, de forma cenlral¡zada los reculsos

informáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que

estén en la ñube) o para fnes adminisl€tivos intemos clentro del
mismo grupo de empresas al que perlenece CNP Partnels.

. Remitile comunicaciones comerc¡ales sobre los productosde CNP
Partners s¡m¡lares a los mntr¿tados a través de coreo postaly/o
llemada lelefónica.

¿Qué trat¿m¡ontos adlc¡onale§ pode¡¡G rsal¡zar?
Adicionalmente:
,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remilirte oferlas

mmerciales de CNP Partners por medios electrtn¡cos, asl como
infomación sobre productos distirtos a los contEtados, infomación
sobre las acciones de mafkeling q!¡e CNP Partners vaya a llevara cabo
(entrelas que podránfgura( campañas, proyectos, sorteos, concurcos,

eventos de cualquier t¡po y temá¡ca), la realización de encuestas de
salisfacción y envfo de ne!(§lette§ (todo ello incluso por medios

electrónicos).
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"/ Si ha aceplado, sus datos podrán $er lratados para la elaborac¡ón de
perfrles con fnes comercjales y de marketing con el objelo de conocer
sus prefercñcias y nece§idades y, en su ca§o, y enke olras, adecuar
las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiompo trataBmos sua datos?
Los datos per§onales proporcionados se consetuarán mientras se
mantenga la relación mercart¡|, salvo que revoque su conserfimiento o
se hubiera opuesto con anterioridad, en su cáso y una vez llnalizada,
durante el plazo de conservación ¡egalmente establecido. Puede
consultar en cualquier momento dichos plazos enviando uñ correo
eleclrónico a cualqu¡ela de las direcciones de coareo electrónico
establecidas en Datos de contaclo del Responsable de Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos lralar sus dalos para remitide

ofertas comercia¡es de CNP Partners pormedios electrónims, asfcomo
infoamación sobre productos distintos a los conlralados, irformación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre los que podrán figura r, campañas, proyectos, sorteos, coñcr.¡rsos,

eventos de cualquier tipo y lemática), la real¡zación de encuestas de
satisfac¡ión y envfo de newsletters (todo ello incluso por medios
eleclón¡cos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de
peafles coñ ñnes comerc¡ales y de markeling con el objeto de conocer
sus prefercncias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar
las comunicaciones comerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Lostratamientos establecidosen los dos pánafos anleriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de confoÍmidad con lo
establecido en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuañdo
nos facilita sus dalos?" ¡ndicado en este documento de info ad¡cional.
Legitimac¡ón para el Aatam¡ento de sus datos
¿Por quá podemos tratar Bu6 datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de

seguro. En Éso de neqativa a facilitar dichos datos o a que sean

tratados, no será pos¡ble la celebración del coñtrato de seguro y/o
gestión del contrato.
Adicionalmenle, sus datos serán katados por los sigu¡entes motivos:
,/ Si ha aceptado la cláusula del tralamiento de sus datos para recibir

ofelas comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asfcomo
¡nformación sobre productos distintos a los conlratados, para ¡nformarte

sobre acciones de marketing (erfre las que podrán fgurar campañas,
proyectos, sorteos, coñqrrsos, eventos de cualquier tipo y lemátic¿) y/o
real2acióñ de encuestas de sat¡sfac.ión y newsletters (todo ello incluso
por medios electrónicos), sus datos serán lratados para dichas
fnalidades.

'/ Si ha ac€ptado, la clárrsula para el tratamienlo de sus dalos para la

elaboración de perliles con flnes comerciales y de market¡ng con el

objeto de conocer sus prefurencias y necesidades y, en 5u caso, y entre

otrcs, adecuar las comunic€ciones comerciales, diseñar productos en

base de dichas prefeaencias y necesidades.
Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una

obl¡gación legal, de acuerdo con lo establecido en la nomaliva que

apl¡que al contrato de seguro suscrito, entre olras, la Ley de Contrato

de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades

Á,seguradoras y su Reglamento de desanollo, Ley de irediaciÓn de

Seguros, Ley de Comerc¡al¡zación a distarÉia de seN¡cios financieros,

Reglamento Delegado (UE) 20'15/35 de la Comisión, de 10 de Octubre

de 2014, porel que se completa la Direct¡va 2009/138/CE, asicomo los

Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No

128612014. de 26 de noviembre de 2014, sobre los documerfos de

datos fundamentales relativos a los productos de inveEiÓn minorista
vincrlados y los productos de inversión t¡asados en seguros, en su

caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre, por elque se aprueba

el Reglamento sobre la instrumentación de los comprcmi§os por

pensiones de las empresas con los trabajadores y beñefciaños, as¡

como cualqLrier otra Ley que se promulgue en un futuro y que afecte al

contrato.
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés

legÍlimo por parte de la aseguradora.

f)6stinatar¡os
¿A qulán ae le va a comun¡car sus datos?
Además de lo ¡ndicado, si ha aceptado la cláusula de comun¡cación de
los dalos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al
que perlenec€ CNP PARTNERS para ofrecerte infomacióñ comercial
sobre productos de seguro, intemediación a través de intemet, y
planes de pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entre

las que podrán f¡gurar cámpañas, proyeclos, sodeos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temálica) asf como envlo de newsletters,
por cualquier medio (erfre olros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUI ION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Sino ha aceptado está cláusula, sus dato§ únic€mente lostendrá cNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de c¿sión de
cartera, fusión, escisión y traosfornación.
La transfererrcia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando lás mismas estén
incluidas en el ámbito de las No.mas Corporativas Viñculantes del
Grupo Saleslorce, qLre ofrecen un nivel de protección equiparable al

español y c¡ntarán con todas las garantias y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus datos.
f\ranlendremos actualizada la información sobre lransferencias
intemacionales que se vayan a real¿ar en un futuro en nueslra web:
httos://www.cnDDarlners.evoolilicá¡e-privacidad/
Dorechos

¿Cuále6 son su6 dsrechos cuando nos facll¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a @nocer 5i CNP Partnec está
tratañdo datos peñonales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
pe.sonales (d€rechode accaso) asf como a solidtar la rectifcadón de
los datos ¡nexactos (dsrecho de rccüficac¡ón) o en su caso, su
supresióñ qrando, entre otro§ motivos los datos ya no sean necesarios
paÍa los fnes que fueron recogidos (derecho de supresjón).
En deteminadas circunstanc¡as, los interesados podrán solicitar la

limitac¡ón deltratarñiento de sus datos, eñ cuyo cáso, únicamente los
conseñaremos para el ejercicio o la defensa de rec¡amaciones
(derecho a la l¡mitac¡ón deltrabm¡ento).
En detenn¡nadas circunstancias y por mot¡vos relaclonados con
su situac¡ón part¡cular, los ¡nteresados podráñ oponerse al
tratam¡6nto de sus datos. cNP Parlror§ dejará de tratar los datog,
6alvo quo obodozcan a mot¡vos logit¡mos o el ejerc¡c¡o o defensa
de pos¡bles reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentim¡ento (derecho
de revocación del consentim¡énto)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus dalos a otra entidad
aseguradora (derecho a la port¿b¡l¡dad de los datos), se podrá

realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos para que se
pueda ejecutar la misma y §iempre y cuando la empresa a la cual
deben ser comunicados sus dalos lenga operativa la plataforma para
poder ejecutar la portabjlidad (por ejemplo, no se podrán realizar si

afectan a datos de salud o se tralen de seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la sigr.rienle dirección
de e,mail: glpl€§lgliglefl@q¡ppadoetrÉu ind¡cándoños que es lo
que neces¡la en relaoón coñ sus datos.
Si prefiere enviamos su petición porcoreo ordinarioi

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeMcio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

280'14 Madrid
Por favor, no olv¡de indicar que se pone en conlacto mn nosotros en
relaoon a la pmleccrón de datos petsonales.
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NOiGNE OE U ¡SEqJRADO¡A: cNP PARfNERS 0E SEGUROS Y REASEGIIRoS, S A , dd(' .d. 4 Cdd. dq Ss¡ Jo&,¡q 2l . 2Sl4 ir¿dd (Es!¡¡a)
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MIURALEZA DEL RIESGO CUBIERTO NO !há
Col{afPfo PORELOJ L SE AEGUf,I: Pd déil¡ apia

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a lravés de emai¡

orotecciondelclieñle@cnooadners.eu o a través de un escdto en el
domicilio antes indicado pero dirigido alÁrea de Protección del Cliente
En lodo c.aso, puede ac.udia a ¡a agencia española de protec¿ión de
datos que es la autoridad encargada de velar por elcumplimienlo de

sus derechos en esia mateda. En su página web puede enconlrar
inro¡mación adicionaly complementaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:
httos:/ ¡^vr^,/.aood.es/oortalwebaood/¡ndex-¡des-idoho.oho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO,
ACEPTE LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORIT¡E SE 

'NOICA 
A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. oara la tram¡tac¡ón. oer¡tac¡ón v l¡ou¡dac¡ón del mismo, dado
@:
E Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la prop¡a aseguradora o a través

de un proveedor de CNP Partners para la tramitación y liqu¡dación del sinieslro-

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remil¡rle ofertas comerciales de CNP Panners por med¡os electrónicos, asl
como información sobre produclos dist¡ntos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a

llev¿r I cabo de cualquier t¡po (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización
de éncuestas de sal¡sfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

O Acepto el tratam¡ento de m¡s datos para recib¡r ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a
los contratados, sobre acciones markel¡ng, realización de encueslas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por
med¡os electrónicos).

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comuñicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partne¡s, para que le
puedan ofrecer infonnéción comercial sobre sus prodúctos y servic¡os. realización de acciones de marketing de cualqu¡er lipo (enlre
otras, campañas, proyectos, sorteos. concursos, eventos de cLralquier tipo y lemática), asi como env[o cle newsletters, por cualquier
medio (enlre otros, poslal, teléfono, e-mail)- +info: informac¡ón ad¡cional

E Acepto la comunicación de mis datos a las empresas delGrupo al que pertenece CNP Pa.tñeÉ para fines comerciates y de market¡ng
y recepción de nevaletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elabo.ación de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus prefercnc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de

d¡chas preferencias y necesidades.

EL (LOS) aSEGURADO(S):
. Man¡f¡esta(n) su interés en adherirse a la pól¡za colect¡va Nó 20671 suscr¡la entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA. -Autor¡zado para distr¡buc¡ón de seguros de CNP Partrers. como
suscriptor.

. Oeclara(n) que han leido y aceptan el contenido de la cláusula rolativa al Tratam¡ento y Cesión de Datos Personales.

. De confonn¡dad con lo dlspuosto en el art¡culo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo cspecial en el presente
Bolet¡n de Adhos¡ón de Seguro de la presente póllza y para el caso de que pud¡oran ser cons¡deradas l¡mitat¡vas de los derecho§ del

Asegurado, son especif¡camento acoptadas, med¡ante la del Bolet¡n de Adhes¡ón del Seguro, de¡añ éxpresa constanc¡a do haberlas
éxamlíado doten¡damente y de mostrarse pleñameíte conforme6 con cada una de ellas. El Asegu¡ado declara haber rec¡b¡do la totalidad
de los documentos anteriormenl6 c¡tados que componen su Contrato de Seguro. 0e esla man6ra el AseguÉdo, ostando confome con su
inclusión en el seguro en la forma ¡nd¡cada en el presente Boletín de Adhos¡ón dd Soguro, f¡rma al pie de este documento on prueba de
aceptación expresa del contenido del contfato de seguro suscrito.

CNP PARINERS DE SEGUÁOS Y RE¡SEGL]ROS, S A -Cgdá d3 S¡ "TfdIñO, ?I ' 23014 MADR O ( -T.*3,1915213¡00 F 131915213101 M qpparlñús 6
RM & Msd,¿. lm r 319 ñ¡o 3 9S1, * 3. d6l Lrb.o do Sc oddoc tulo 195 hqr ir 33 230 lns lq t{F Á ?453&45 Chvo AdñE .ESFP C650.da0l
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DECLARACIONES DEL ASEGURADO
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XAIURALEZA oEL RIESGO CUBIERTO [oVla
Col{CEPlo POR EL CUAL SE AIEGURA: Fd Mk ápiá

El pres6nt6 contñ¡to s6 1196 por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por ol BOLETIN DE aDHESIÓN DE SEGTJRO y por los
anexos y Apénd¡ces que em¡ta la Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyer el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto
pof sepafado.

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrol[adas y, en su 6aso, modificadas por las CONoICIONES PARfICULARES y el
BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. En caso d6 dlscropanc¡a entre lo establec¡do an las CONOICIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIOUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo
que d¡cha d¡screpanc¡a derive de pactos conlra la ley, la moml o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

A los eteclos de lo dispuesto en ¡os artículos 122 y s¡gu¡entes del Reglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvencia dé las Ent¡dades
Aseguradoras y Reas€guradoras, aprobado por Roal Decroro 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el asegurado reconoce haber
rec¡b¡do, en la misma fecha y con anterior¡dad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota Inforrnat¡va cornprens¡va de todos los aspectos
relalivos al presente seguro que se conlemplan en los citados preceptos reglamentár¡os.

Hecho por dupllcado, en SAN SEBASTIAN, a 25 de N4ayo de 2021

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ERTIDAD ASEGURAOORA

O. Josu Arriola Anakabo
Adjunto al Consejero Delegado

Área cornercíal

D. Santlago Dom¡nguez Vacas
Di recto r G eneral Adj uhto

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN DE AOHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PóLIZA COLECTIVA A LOS

OUE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORi¡ENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EÉECTO,

w3¡0?12067r
CNP PAftfNERS DE SEGIJRO§ Y REASEGI]ROS, S A -'MS ÓO SS JgdI MO 21 . 2M14 MADRID I +31915?13410 F .3¡S15¿13,ol w¡ppr1És¿s
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Lé¡do y conformo,
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

Producto: Protecc¡ón de Pagos

Pféstamos

t-7\.
lcte I nanrr'rens

Esle es un documento normalizado del Produclo de Seguro que incluye la descripción básica de los principales riesgos que cubre el Producto y las principales
€xclusiones, esí como otros áspeclos destac€dos del mismo La información p¡e@ntraciual y confactual completa relativa al Producto se proporciona en olros
documentos. El presénte documento cersce dÉ valor conlrectual.

¿En qué consiste este t¡po de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (h¡potecario o personal) en caso de una situac¡ón de pérd¡da
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalizac¡ón, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Pérdida lnYoluntaria de Emp¡eo

¿Qué no está asegurado?

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepc¡ón de los funcionarios) que pierdan
su empleo o \€an reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral ininterrumpida con el
mismo empleador de al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indefinido y una iornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

y' lncepácidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan Ia condic¡ón
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvóluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fijos D¡scontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hosp¡tálización
Pars aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo n¡ por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestación: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Benefrciario al acaecimiento
de las contngencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuotá mensua¡ del
préstamo que en el momento de producirse el s¡niestro
estuviese pagando el asegurado.

o PÉstamos H¡potecar¡os: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.500€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada t¡ene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

o Préstamos PeIsonalss; La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.000€, con independencia
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de '12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada per¡odo
completo de 30 días naturales consecutivos en
s¡tuación de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo minimo de 7 dias de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales
consecutivos dicha situación.

¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

I Las coberturas son excluyentes entre sí dependiendo de la
s¡tuación laboral en la que se encuentre e¡ Asegurado en el
momento del siniestro.

! Pariodos de car6nc¡a: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a
percibir indemnización alguna, presente o futura:
oPérdida lnvoluntar¡a de Empleo: 60 días náturales de

carencia inicial y un periodo de carencia entre s¡niestros de
'1 80 dias naturales ininterumpidos.

o lncapacidad Temporal: 30 dÍas náturales de carencia
inicial, 180 dfas naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 dias naturales para
distinta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de acc¡dentes.

o Hosp¡tallzac¡ón: sin carencia inicial, 180 días naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 dfas naturales para d¡stinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.

Pérd¡da
*

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

lnvoluntar¡a de Empleo:
Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o
cuando ¡a extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia f¡rme, o siendo ási notificado
al asegurado por parte del empresar¡o, éste no haya
reclámado en tiempo y forma.

El despido sin derecho a desempleo en su n¡vel
confibutivo del Servicio Público de Empleo Estataly los
despidos cuya rndemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

Los trabajadores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los
periodos en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

*

*

lncapac¡dad Temporal/Hospital¡zac¡ón:
¡. Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

procéso pátológico que tenga como mánifestación
única éldolor, salvo que ex¡stan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátr¡cás y mentales,
incluyendo el estrés, ans¡edad, depresiones y
afecciones similares.

* Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o matern¡dad.

¡ Las tentativa de suic¡dio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóxicas
o estuoefacientes.

A

A
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Producto: Protecc¡ón de Pagos

Préstamos
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¿Dónde estoy cubierto?

v terntono Espánot.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adher¡do a la pól¡za med¡ante la firma de las Cond¡c¡ones Particulares o Boletín de Seguro.
o Satisfacer el pago de lá pr¡ma del seguro.
o Deberde comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Pártners todas las circunstancias que incidan en el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poneren conoc¡miento de la Ent¡dad Aseguradora la ocurrenc¡a del siniestro en el plazo máximo de 7 dfas hábiles desde

Ia ocurrencia del siniestro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de ¡nformaciones sobre las circunstancias y consecuencias del sin¡estro,

además de toda documentac¡ón necesar¡a para el pago de las prestac¡ones.

iCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en v¡gor.

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo Ia duración mínima del seguro de
6 meses y máx¡ma de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para elcaso de préstamos hipotecarios.

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Condiciones Part¡culares o Cefificado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro finalizarán en ¡os siguientes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de term¡nación del Contrato de Financ¡ación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del m¡smo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro termine por cualquier causa.
o La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejub¡lación cualqu¡era que sea su causa, excepto para hospitalización.
o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapaoidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la pos¡ción o cualquier transmisión de los derechos y

obligaciones de lás pártes que interv¡enen en el Contrato de Préstamo.
o Lá cobertura term inará en la fecha en la que el Asegu rador haya pagado el número máximo de prestaciones consecut¡vas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospital¡zación que se han fijado en la póliza.

éCómo puedo resc¡nd¡r el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 días naturales desde el día de la celebración del confato, para rescindir el mismo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establec¡do, mediante comun¡cación escrita dirigida a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asl como el número de pól¡za.

Cuando se real¡ce la amortización total ant¡cipada del préstamo dará lugar a la ext¡nción del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no mnsumida menos el importe
correspond¡ente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. l-Jna vez real¡zado el extorno de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de siniestro quedando en¡ngu¡do el contrato de seguro.

R
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones: C0559
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éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

v
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SUSCNIFÍOR DEL SEGURO
C¡P PAFÍNERS 0E SE6JRoS Y RE s€GURos s.A dmid¡¡dr á -am¡ d. sa Járú1m 21 . 23011 Mrdd lE¡p&l.)
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¡¡,{IÜRAITZA D€L RIESCO CUEIEfiO I].V¿A
@I'¡CEPIO poR EL C1J^L SE ¡SECUAA: Pd clmt alh¿

El contralo de seguro de protección de pagos se encueñtra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Contr¿to de Seguro, asf como por las dispos¡ciones
que lo modifc¿n en la Ley 20/2015 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las d¡sposicioñes del Real
Decreto 1060/2015 de ordenación, supeNisión y solvenc¡a de la Eñlidades Aseguradoras y Reaseguradoras, así como las disposiciones concordantes. Elconlrato
de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo convenido en el Eoletln de Adhesión y en los reslanles documentos contractuales si los hubiera, sin que tengan
validez las cláusulas iimitativas de los derechos delAsegurado que no figuren destac¿das de modo especialen el Boletfn de Adhesión y que no sean acepladas
por escfito.

I. DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume la cobertur¿ del riesgo objeto de este contrato y garanliza elpago de las preslaciones
que co¡Tesponda con areglo a las condiciones delmismoi
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., soc¡edad anónima inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden l\¡in¡sterial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicjlio social en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 [.4adrid. es quien asurne la cobertura de los riesgos objeto
de este contrato y garañtiza el pago de las prestaciones qle corespondañ con arreglo a las condiciones del mismo.
El controlde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. coresponde al [rin¡sterio de Economla y Empresa del Estado Español, a lravés de
la Direc¿ión Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona flsica que, cumpliendo con tas condiciones de adhesión, se incorporan al contrato de seguro, es litular de un contrato de préstamo

con elsuscriptory abona la prima del m¡smo, teniendo por lo tanto todos los derechos y obligacioñes que por ley le coresponder¡an altomador.
BEIIEFICIARIO: La persona o personas fisicas o jurid¡cas designadas en las presentes Condiciones Parl¡culares, titulaaes del derecho a la indemn¡zación-

En el presente segurc elAsegurado ha designado a la entidad prestam¡sla como beneficiario con carácter ¡nevocable.

2. CONOICIONES DE AOHESIÓN
Sólo podrán tendrán la condic¡ón de asegurados del presente seguro las persoñas f¡sicas que reúnan las siguienles condic¡ones:
1.1 Ser titularcs de un péstamo personal o h¡potecario, fomal¡zado con Bankoa S-4.
1-2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma del Boletfn de Adhesión de seguro
1.3 Haber p4ado la prima únicr.
1-4 Que la edad del asegurado esté comprend¡da entre los '18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior, para ¡os préstamos personales la edad delasegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al número de años de duEción
del préstamo no podrá darcomo resuhado una edad superior a los 65 años. En este supu6to no 5e podrá susc.ibir el presente seguro.

1.5 EncontraEe en estado de buena salud, sin slntoma de enfermedad, no estar en la Fecña de Efecto del Seguro, en situación de lncapacd¿d Temporal, tal y

como ésta queda definida en las presenles Condic¡ones Pañ¡culares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal durante más de 30 dlas conse-
cutivos en los 24 meses antedores a la fecha de efecto delseguro, nisertitularde una prestación por invalidez en dicha fedla.

1.6 Cotizar a la Seguridad Soc¡alo eslar en situación de alta en mutualidad, montepfo o ir¡stituc¡ón análoga que Ia legislación determine.
1.7 Adgmás para la cobortura do Oesémploo:

No @nocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la extiñción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las causas que dariañ
derecho a la prestac¡ón de Desempleo en base a esta pól¡za.

1.8 Además para la coberh¡ra del r¡e§90 de lncapac¡dad Terrporal y Hosp¡tallzaclón:
No padecer ninguna enfermedad de c¿rácter evolulivo.

3. CAUSAS OEL SINIESTRO CUBIERÍAS EN EL SEGURO OE PROTECCIóN DE PAGOS

CUADRO RESUIIEN OE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCTÓN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En los lérminos condiciones en el Boletfn de Adhesión las rantias serán

En el seguro de protección de pagos quedarán cubiertas las siguieñtes contingenc¡as siempre que no se produzca ninguna de las exclusiones expresadas en el

Boletln de Adhesión:

3.I PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Ünicamente estarán cubiertos frente alriesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA. a excepc¡ón

de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incurir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de Ia prestación, húbieran tenido una Relación Laboral ¡ninte-

Íumpida con el mismo empleadorde al menos seis meses de dúración con conkato laboral indefin¡do o conlrato de alta d¡rección en los términos

regutados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por el que se regula la relac¡ón laboral de carácter especial del personal de alta d¡rección.

b) y que en el momento de incurir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a beneficiace de las

prcstaciones de Desempleo en su n¡vel contr¡butivo que otorga el Servicio Público de Empleo Estalal (SEPE), excepto en el supuesto de Personal

de A[a Dirección sin derecho a acción protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantia Salarias en cuyo caso deberá haberse
produc¡do efect¡vamente la extincióñ del contrato de trabajo conforme a lo eslablecido en el apartado 4.1.1., y proceder a su inscripciÓn como

demandante de empleo en el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u o¡ganismo que lo sust¡tuya.

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadoes por Cuenta Ajena y Traba-
jadores Fijos Dscont¡nuos en los periodos en los que se encuentre en situa-
ción de inactividad.

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabajadores
por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena coñ un contrato laboral

temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su conlrato laboral no pue-
dan estar cub¡ertos por desempleo y los Funcionarios Públicos, asl como los

frabajadores Füos discontinuos en los periodos en los que se encuentren en
ac{¡vidad.

INCAPACIDAD TEMPORAL

Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el momenlo de produ-

cirse el siniestro no resulten eleg¡bles n¡ para la coberlura de desempleo ni

para la de lnc¿pacidad Tempotal.
HOSPITALIZACIÓN
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coilcÉPfo POa aL C!¡t SE 

^§EGUR¡: 
Pq !6h a e"a

Se entenderá por pérdida involunlaria de empleo a los efectos de la póli¿a la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y qleriendo trabajar remu-
neradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de lrabajo en un 5070 y sean privados de su salado por causas distinta de su
voluntad, a excepción de los func¡onarios públicos, y quei

a) Hasta el momento de incurrir en la situación de desempleo, hubieran tenido una relación laboral in¡nterrumpida de al menos 6 mases coñt¡nuos con un

contrato labora¡ de durac¡ón indefin¡da a¡ la empresa en la que cause baja, con una jornada no inforlor a 25 horas semanales colizando en el

Régimen General de la Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya, como totalmente
desempleado y buscando activamente un nuevo kabajo.

b) Perc¡bar la prestac¡ón pública por d6seÍrplqo, en su nivel contrlbuüvo, del Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.
Si eñ el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el /Asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivadá de una incapacidad
lemporal como consecuencia de cont¡ngencias comunes, djcha preslación se asimilará a efectos de esta garantía. a la prestación de desempleo en sú ñivel

contributivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada perfodo completo de 30 dlas n¿turales consecutivos en s¡tuación de desempleo
del Asegurado, computados a part¡r de la fecha de suspensión o exlinción de la relación laboral y una vez transcurido el periodo de carencia inicial. Los

pagos sucesivos por esta preslac¡ón se realizarán por cada periodo comp¡eto de 30 dias ñaturales consecutivos en los que el Asegurado se encuentre en

dicha situación- De no pormangcer los 30 d¡as consecut¡vos en s¡tuac¡ón dE D6seriipleo, la Entldad Asoguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para ta garantia de Oesempleo se establece un pododo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 dias naturales, a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante

los cuales de producirse el siniesko por Desempleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse sÍtuacioñes de Desempleo subsiguientes a una siluación anlerior de Desempleo que dio lugar a indemnización por parte de

esta póliza, se procederá al pago de ñuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado vlnculado de forma activa a una nueva relac¡óí laboral como
trabajador por cuenta a¡ena por un periodo mín¡mo de 180 dfas ¡aturalos ¡n¡nterrump¡dos y haya superado el per¡odo de prueba estab¡oc¡do

correspond¡ente a su nueva rolac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se pagará cant¡dad alguna.

3.2 INCAPACIOAD TEMPORAL
Se enienderá por lncapacidad Temporal la alteración temporal (situación ffsica reversible) del estado de salud del Asegurado conslalada médicanEnle,

deb¡da a un acc¡dente o enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado pa.a ejercer temporalmente su actividad remuñerada o profesión

hab¡tual, originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD TEMPORAL los Asegurados que en el momento de incurk eñ dicha situación tuvieran la coñdiciÓn

de AUTóNOI4OS (TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA) que coticen o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, traba-

iadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contralo laboral iñdefinido que no estén cubiertos por la

garañtía de desempleo y fúncionarios públicos, s¡empre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su origen u ocurran

con poster¡oridad a ¡a fecha de efecto y sin pequicio de lo establecido respecto a¡ periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón no ha de estar en sltuaclón do baja laboral por razones de salud, n¡ de baia por enfermedad
durante más de 30 d¡as coñsecut¡vos durante los 2¡l meses anlsa¡ores a la contratac¡ón, n¡ deben ser t¡tularc§ de una préstac¡ón per¡ódica o
prestación por ¡nvalidez.
El Asegurador abonará at Beneficiario la suma asegurada, por cada período completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal del

Asegurado y una vez tGnscurido el peÍiodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por cada pe odo completo de 30 dias

naturales conseculivos en los que el Asegurado se encuenke en dicha situac¡ón. De no peñlanecer los 30 dias con§gcutlvos on sltuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
para ta garantla de lncapacidad Temporal se establece un per¡odo de ca16nc¡a in¡c¡al do 30 días natu.ales, a contar desde la fecha de efecto del seguro.

durante los cuales de producirse el siniesko por lncapac¡dad Temporal, la Eñtidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el $upuesto de producirse lnc¿pacidades Temporalcs sutlsigr]ientes a una situación añterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnizaciÓn

por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180 dias iñinterrump¡dos en s¡tuación de alta sn el réglmen

correspond¡ente, de§de el l¡n do la úllima ¡ncapac¡dad temporal siemprc quo la enfermedad causante sea la misma que orig¡nÓ la lncapacidad que

dio lugar a la indemnización por parte de esla póliza. Cuando la lncapac¡dad femporal subslgulente sé dsba a una enfermedad d¡stinta, se procoderá

al pago de nuevas prestaclones, transcurr¡do 30 dias ininterrump¡dos en sltuación de alta €n el régimen correspond¡ente, desde elfln de la Última

incapacidad temporal.
En el supuesto de produc¡aso lncapac¡dades Teñporales subsiguie¡tes dobldas a causas accideñtales no habrá per¡odo de carencla.

s.s HosPtTALrzacrÓN
A los efectos de la póli¿a se entenderá como dla de hospitalización la situación de ingreso acaec¡da al Asegurado cada 24 horas consecutivas en un

establecimiento hospitalario en condición de pacienle, ya sea por enfermedad o ¿ccidente y con la fnalidad de someterse a lratamientos médicos o

quirú19icos.

Se entenderá por hospitalización el inlernamiento en Ceñtro Hospitalano, Cenlro Sanitario o Clínica siempre que elAsegurado permanezca hospitali-

zado en tenitorio español más de 7 dfas coñsecutivos, en un eslablecimiento público o privado legalmente autorizado para el tratamiento de enferme'

dades o les¡ones corporales, prov¡sto de los medios para efectuar diagnÓslicos e intervencione§ quinlrgicas.

Estadn cubiertos por Hospital¡zación aquellos ASEGURADOS que en el momenlo de produc¡rse elsiniestro por hospilalización, NO RESULTEN ELEGIBLES

NI PARA LA COBERTURA DE DESEMPLEO INVOLUNTARIO NI PARA LA DE INCAPACIDAD TE¡,4PORAL, CS dCC AqUEIIOS ASEgUTAdOS qUC EN EI MO

mento de producirse el sinieslro no tenga ñingún tipo de retación labo¡al, ni por cuenta propia ni por cuenla ajena.

La Entidad Aseguradora aboñará al Benefciario de la preseñte póliza, de produc¡rse la hospitalización del Asegurado, la suma á§egurada una vez alcanzado

un peñodo de 7 días de probada Hospitalizacióñ y una vez lranscurido el per¡odo de carencia inicjal. Los pagos $ucesivos serán por cada periodo completo

de 30 dfas naturales consecutivos dicha situación. De no permanecer los 7 dias consecut¡vos, en s¡tuación de Hosp¡tal¡zación, la Ent¡dad Aseguradora

no abonará cant¡dad alguna.
para la garantfa de Hospitalización sé estabtoce un pododo de carenc¡a ¡n¡cial dé 30 dlas naturales a conlar desde la fecha de efecto del segllro, durante

los cuales de producirse el siniestro por Hospitalizacióñ, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse Hospitalizac¡onea subsiguientes a una situación anlerior de Hospital¡zación que d¡o lugar a indemnizaciÓn po. parte de esta

póliza, se procederá al pago de ñuevas prestaciones, trañscurr¡dos {80 días ¡ninterrump¡dos desde el fin de la últ¡ma Hosp¡lal¡zación s¡empre que la

enfermedad causante sea la m¡sma que originó la Hospitalización que dio lugar a la iñdemnización por parte de esta póliza. Cuando la Hospltallzac¡ón

subs¡gu¡ents so deba a una enfsrmodad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas prGtaciones, transcurrldos 30 dias in¡nterrumpidos desde el t¡n

de la últ¡ma Hospltal¡zac¡ón.
En €l supussto do producirse tlospltal¡zac¡ones subsiguientes deb¡das a causas accideñtales no habrá perlodo de carenc¡4.
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}¡OIBRE DE LA A§EGURADORA:

§úscRPlon oEL sÉGuno
cNPPARTNER§0EsEcuRosYRErSEGURos EA do¡ !rd. s -ca€r d€ 6r Jddnq ?r . ?3ú1¿ [radd (Es¡ra)
8ANXoA,sA,dñiri¿doaAvd¿de ¿úhqlrd,5- 20001s.is.b.riÍlEsp¿1¡)
SANKOA SÁ-AGENTE EXCLUS V0 0E PREUC,C. .Au(dü¡do prD dltibujo d. §016 d6 Cl'P Prh66

ilATURÁLTZA OEL R ESGO CUSIERIO No f.¿
aOrlCEPtOpoRELCUALSE¡sECuR :Po.uhr,a6¡

Las coberturas de oesempleo, lncapac¡dad Temporai y Hospital¡zación son oxcluyéntes entro si dopondl6ndo do la sltuación laboral en la que se
ercuerlre el Asegurado en el momenlo de producirse el s¡riestro, por tarto cuando un Asegurado esté cub¡erto por Oeseñpleo ío podrá estar
cubierto por lncapacidad Tomporal, ni por Hospital¡zación o lgualmeñle 6n ol rosto de los supuostos en quo el Asogulado pueda estar cubierto
por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zación.

,I, SU'¡IA ASEGURAOA DEL SEGURO OE PROTECC'ÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuola me¡sual asegurada sob.e la cuola ordinaria mensual del préstamo vinculado que figurará en el Boletln
de Adhesión/Certifcado de seguro que, en el momento de producirse el siniestro, esluviera abonando el Asegurado.
A estos efectos se entenderá por cuota ordinaria la formada por la devo¡ución del pr¡ncipal prcstado más los corespondientes intereses remuneralorios, con
exclus¡ón, por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera olros gaslos, comis¡ones o pagos que debiera hac¡r el Asegurado en cumplimienlo de lo
pactado en el contrato de préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada que represeíta el ¡¡mite máximo a sat¡slacer por la Ent¡dad Asoguradora en cada s¡n¡eslro, no sorá supe or en
nlngúñ ca6o al lmporte máx¡mo de 1.500 € por cuota mensual asogurada para préstamos h¡potecar¡os y 1.000 € por cuola ñensual asegurada para
préstamos peBonales, cualqu¡era que fuela el ¡mporte de la cuota ord¡ñaria.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lim¡te ñáximo de l2 pagos Gonsecut¡vos o 24 pagos alternos en total y slempre quo la garantía
cubierta (lncapac¡dad Temporal, Desempleo u Hospitalizac¡ón) ocurra durante la v¡gencia del seguro y haya transcurr¡do el periodo de carencia
para cada una de las garantias,

5. PRII'A
Este seguro se contrata a Prima Única.
En el importe total de la Prima expresado en el Eoletln de Adhesión quedarán comprend¡dos todos los impuestos y recargos repercut¡bles inclujdo el recargo
del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicite, bien por la anulación del seguro, bien por la amorlización anticipada del préstamo al que el seguro está vinculado, la Entidad

Aseguradora procederá a la devolución de la parte de ¡a prima no consumida de acuerdo con las condic¡ones establec¡das en el Boletfn de Adhesión.
Eñ caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
siniestro y se enlenderá que el seguro queda extingu¡do.

6, PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de v¡gencia delseguro será el expresado en el Bolelln de Adhesión del Seguro para cada Asegurado

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
E¡ régirÍen de las reclamaciones será el previslo en el artfculo 97.5 de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solveñcia de las seguros privados y

disposiciones concordantes.
El Suscriptor del seguro. el Asegurado y el Benefic¡ario o los Beneficiarios, asl como sus derechohab¡entes, están facultados para formular quejas y recla-

mac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domic¡lio en el Po de la Castellana no 44, 28046
Madr¡d y página Web: www.dosfo.mineco.es/reclarÍacioñes/¡ndex.aso contaa la Enlidad AseguBdora, si cons¡deran que ésta realiza prácticas abusivas o

lesiona los derechos der¡vados del conlrato de seguro.
En re¡ación con lo anterior, se advierte que. para la admisión y lramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones, será imprescind¡ble

acÍeditar haber formulado las quejas o reclamaciones, previamente por escr¡to al Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y eñ su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la
Entidad
El Área de Protección del Cliente de CNP PARfNERS, domicil¡ado en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 [¡adrid y dirección de cofieo eleclrónico
orotecctondelclientetOcnooartners.eu, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamacrooes le seanformuladas por las personas anter¡ormente mencionadas,
en primera in§tancia y tras su resolución por dicho depa.tamento podrá seguirse la tramitacióñ ante el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora,

D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en dVelázquez, 80, 1o D, 28001 
^,[ADRID 

Íno. 913104043 - Fax 913084991 www.da-defensor.oro.
La Entidad Aseguradora se comprcmete a preslar la colaboración ñecesaria en la instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones
y a aceplar las resoluc¡ones que el Defensor del Ctiente emita y que tengan carácter vinculante p¿ra CNP PARTNERS.
La presenlac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARÍNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de tutela judicial, el

recurso a olro mecanismo de solución de conf¡ctos, ni a la prolección administrativa.
ElArea de Protec.ión del Cl¡ente, actuará en la resolución de las queias y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a
dispos¡ción de los Asegurados en las oflcinas de la Enlidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

Le¡do y conforme,

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Conselero Ool6gado

Area comerc¡al

O. Sant¡ago Domínguez Vacas
0¡rector General Adjunto
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4.81S Gral., LIBRO 3.991, FOLIO 195, HOJA 38280. N.l.F. A 28534345
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1. DEFINICIONES

A los efectos del presenle contralo se entenderá por:

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la condición de
asegurados de la presenle Póliza de Seguro las personas
fisicas que reúnan las siguienles cond¡ciones:

l.l Ser t¡tu¡ares de un préstamo personal o hipotecario,
formalizado con Eankoa S.A.

1,2 Haberse adherido a la póliza rÍediante la f¡rma del
Boletín de Adhesión del seguro

1.3 Haber pagado la prima única.

1.4 Que la edad del asegurado eslé comprend¡da enlre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1.5 EnconkarBe en estado de buena salud. §in sinloma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Segúro,
en situac¡ón de iñcapacidad Tempo.al, tal y como ésta
queda definida en las presenles Cond¡c¡ones
Parliculares. no haber estado en siluación de
inc¿pacidad Temporal durante más de 30 dias
con§ecutivos en los 24 meses anleriofes a Ia fecha de
efeclo del seguro, n¡ ser titular de una prestación por
iñvalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguidad Social o estar en situación de alta
en mutualidad, moñtepío o inst¡tución análoga que la
legislación dete¡mine.

'1.7 Además para la cobertura de Desempleo:

No conocer, o eslar en situación de conocer que se va a
produc¡r la extinción o suspensión de su relac¡ón laboral
por cualqu¡era de las causas que darían derecho a la
prestación de Desempleo en base a esta póliza.

'1.8 Además para la cobortura dsl rlesgo do lncapac¡dad
Temporal y Hospital¡zac¡ón:

No padecer niñguna enfermedad de carácter evolutivo.

ASEGURADO: Es cada una de las personas fisicas que,
perteneciendo al Grupo Asegurable, se adhieren a la póliza.

SUSCRIPTOR OEL SEGURO: Es la persona jurldica que
suscribe las pólizas con La Enlidad Aseguradora La fgura del
suscriptor facilita a los asegurados su adhesión al seguro. No
obstante, todos los derechos y obligaciones del seguro
corresponden al Asegurado que es quien aboña las primas
excepto los derechos que correspondan a favor del
beneficiario

ENTIDAD ASEGURAOORA: Entidad que, a cambio de la
prima, asume la cobertura del riesgo objeto de este conlrato y
garantiza el pago de las preslac¡ones que corresponda con
aneglo a las condic¡ones del mismo.

EENEFICIARIOS: La persona o personas ffsicas o jur¡dicas
designadas en las presentes Condiciones Particulares,
l¡tulares delderecho a la indemnizac¡ón.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a ¡a entidad
prestam¡sta como benefciario con carácler irrevocable.

PÓLEA: Se denomiña póliza al conjunto de documentos en
que se recogen los datos y pactos del Contrato de Seguro. En
concreto, la pre§eñte Pól¡za se compone de:

Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las partes con
relación al nacimiento, vida y extiñción del contrato y a lo§
diversos acontecimientos y situaciones que pueden producirse

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE SEGURO N' 20671

en dichás elapas y el alcáñce de las garanlías cubiertas para
los respectivos riesgos que asume la Compañfa Aseguradora.

El Boletin de Adhesión, que es el documento emitido por el
Asequradorjustiflcativo para elAsegurado de que está incluido
eñ la Póli¿a como tá|, en el que se harán constar las
prestaciones cubiertas en la póliza, las sumas aseguradas por
cada prestación, y las condiciones aplicables a las mismas.

Posteriormenle, y en caso de modiflcación de la póliza, los
cambios se reflejarán mediante suplemeñtos a la póliza y al
Bolelln de Adhes¡ón, numerados conelativamente, cuantas
veces sea necesafio,

Todos estos documenlos forman parte de la póliza, los cuales,
en su conjunlo, coñslituyen elContrato de Seguro, careciendo
de valor y efecto por separado. En caso de d¡screpancia
prevalecerá lo pactado en las Cond¡ciones Particulares sobre
lo eslablecido en las Condiciones Genera¡es-

PRllUAi Es el precio del seguro.

RECIBO DE PRIMA: Es el documento justincativo delpago del
seguro, donde figura el importe resultante de la prima, y que
incluiaá los recaagos e impuestos legalmenle reperculibles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enka eñ vigor el
seguro de acuerdo con lo establecido en las Condiciones
Particulares.

ENFERMEOAD: Toda alteración de la sa¡ud originada por una
causa diferente de un accidente, que deba darlugar a consulta
o deba ser diagnosticada o tratada por un médico aulorizado
legalmente a praclicar su actividad profesional.

TRABAJADOR POR CtIENTA AJENA: La persona fisica que
se obliga a prestar su trabajo, en dependencia de un

empleador en base a un conlrato de lrabajo a cambio de una
remunerac¡ón, de acuerdo a la legislación laboral española
vigente, que se encuentre dado de alta en el Régimen
co¡respoñdiente de la Seguridad Social, y que ño sea
funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNO O: LA
persona ffsica que desarrolla una actividad profesional
remunerada no dependiente y que se encuentra dado de alta
en el Régimen Espec¡al de Trabajadores Auiónomos de la

Seguridad Social, N¡utua, l\,fonteplo o institución análoga

FUNCIONARIO PÚBLlCOi La persona flsica que se obliga a
prestar 5u propio trabajo para cualquier organismo o enle
Estatal, Arjtonómico, Provincial o Local bajo un conkato de
trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.

DESEMPLEO: Situación en que se encuenkan quienes
pudiendo y queriendo lrabajar rcmuneradamenle por cuenta
ajena pierdan su empleo o vean reducida sujornada de trabajo
y sean privados de su salario por causa distinla de sú voluntad
y por aquellas causas contempladas en las Coñdiciones
Part¡culares de la presente póliza.

INCAPACIDAO TEMPORAL: A¡teración temporal del eslado
de salud delAsegurado constalada médicamente, debida a un
acc¡dente o enfermedad de los cubierlos por esta póliza, y
determinanle de la total ineptitud del asegurado para el
ejercicio de su aclividad profesionalde foma no permanente.

PERIOOO oE CARENCIA: Periodo de liempo computado en
d¡as o meses transcurridos a partir de la Fecha de Efecto del
Seguro, o, en su caso, entre dos siniestros, durante el cual el
contrato de seguro no despliega efectos, es decir, el presente
contrato de seguro no cubre contingeñcias durante dicho
periodo.
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RELACIÓN LABORAL: La rela ción jurfd ¡ca exislente enke un
Trabajador poa cueñla ajena y su empleador.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violenta, extema y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
acaec¡da durante la vigencia de la póliza.

HOSPITALIZ'AClÓN: lnlernamiento en Centro Hospitalario,
Centro San¡lario o Clfn¡ca como consecuencia de acc¡dente o
enfermedad

CENTRO HOSPITALARIO, CE¡{TRO SANITARIO O

CLINICA: Se ent¡ende por centro hospitalario, centro sanilario
o clln¡ca aquellos establecimientos legalmente autorizados
para el tratamienlo médico de enfermedades o lesiones
corporales, prov¡stos de ñedios para efecluar diagnóstico§ e
¡nteNenciones quinlrgicas y de servicios médicos y de
enfermeria durante las 24 horas deldía.

Los tratamientos que en dicho establecim¡ento se ofrezcan,
deben ser preslados por personal médico litulado.

SUfrlA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de
acuerdo a lo establecido en la Pó]iza, el Asegurador se
comprornete a pagar al Beneflciario al acaecimiento de las
contingencias previstas en la misma.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
v¡olenta, externa y ajena a la ¡ntencionalidad del Asegurado,
acaecida du.ante la v¡gencia de la pó,iza.

2, LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presenle contrato de Seguro se encuenlra sometido a la Ley
50/1980, de 8 de Octubre, de Conlrato de Seguro, a la Ley
2012015 de ordeñación supervisión y solvencia de las
Enlidades Aseguradoras, al asi como el Real Decrelo
1060i20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y d¡spos¡ciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restanle$
documentos contractuales, sin que teñgan validez las
cláusulas limitativas de los dercchos del Asegurado que no
fguren destacadas de modo especialen dicha Póliza y no sean
aceptadas por escrito.

Para los supuestos de venta a través de medios electrónicos
o telefónicos será también de aplicación ¡a Ley de Servicios de
la Sociedad de la lnformación y Comercio Eleclrónico.

3. TRIBUTOS

Los ¡mpuestos y recargos legalmente reporcutlbles que se
deban pagar por razón de este Contrato, tañto en 6l
presgnte como en el futufo, correrán a cargo del Tomador
del seguro, Asegurado o Benol¡ciar¡o, según proceda.

¿- CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO
DE COMPENSACIÓN OE SEGUROS OE LAS PÉRDIDAS
DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el lexlo refundido del
Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de
octubre, el tomador de un conlrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada
entidad prlblica empresadal tiene la facultad de convenir la

cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier entidad
aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la

¡egislación vigenle.

Las indemnzaciones derivadas de siniestros producidos por

acoñtecimientos extraord¡narios acaecidos en España o en el

exlraniero, cuando el asegurado lenga su residencia habitual
en España, serán pagadas porelConsorcio de Compensación
de Seguros cuando el lomador hubiese satisfecho los
corre§pondientes recargos a su favory se produjera alguna de
las siguientes situacionesl

a) Que el riesgo exlraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza
de seguro contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aún estando amparado por dicha póliza de seguro,
las obligacioñes de la entidad asegu.adora no pud¡eran ser
cumpl¡das por haber s¡do declarada judicia¡mente en
concurco o por e§tar sujeta a un procedimiento de
liquidac¡ón intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su
acluación a lo dispuesto en el mencionado Eslatuto legal, en
la Ley 50/1980, de I de octubre, de Contrato de Seguro, en el
Reglamento del seguro de riesgos exlraordina os, aprobado
por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las
disposiciones complementarias.

RESUMEÑ DE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los sigu¡eñtes fenómenos de la naturaleza: terremotos y
maremotos; inundacioñes extraordinarias, incluidas las
producidas por embates de mar: erupciones volcánicas;
tempeslad ciclónica atlpica (incluyendo ¡os v¡entos
exkaordinarios de rachas supedores a 120 km/h y los
lornados); y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b)

c) Hechos o actúaciones de las Fueeas Armadas o de las
Fuer¿as y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos almosféricos y sfsmicos, de erupciones
volcánicas y la caida de cuerpos sideaales se cerliflcarán. a
inslancia del Consorcio de Compensación de Seguros,
med¡anle informes expedidos por la Agencia Estatal de
¡¡eteoroloq[a (AEMET), el lnstituto Geográfco Nacional y los
demás o.ganismos públicos competentes en la materia. En los
casos de acontecimientos de carácter politico o social, asi
como en el supuesto de daños producidos por hechos o
actuaciones de las Fuerzas AÍnadás o de las Fueazas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz. el Consorcio de
Compensacióñ de Sequaos podrá recabar de los órganos
jurisdiccionales y adminislrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a indemnizac¡ón según la Ley de
Contrato de Seguro.

b) Los ocasionados en personas asoguradas por
contrato de seguro d¡st¡nto a aquellos en que es
obl¡gator¡o el recargo a favor d€l Consorc¡o de
comp€nsaclón do Segu¡os.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armado§, aunque no
haya precedldo la dcclarac¡ón of¡c¡al de guerra.

d) Los derivados de la energ¡a ñuclear, sin porju¡c¡o de lo
establocido en la Ley l2l201'1, de 27 de ñayo, sobre
responsab¡l¡dad civ¡l por daños nucleares o
prcduc¡dos por mater¡ales radiactivos.

e) Los producidos por fonómenos de la naturale¿a
d¡st¡ntos a los séñalados en elapaÍado 1.a) anteriory,
en pafticular, los produc¡dos por elevac¡ón dol n¡vol
froát¡co, mov¡m¡ento de laderas, desl¡zam¡ento o
asontam¡ento de terrenos, desprend¡m¡ento do rocas
y fenómgnos slm¡laros, salvo que estos fueran
ocasionados man¡fiestamenle por la acclón del agua
de lluvia que, a su vsz, hubiera provocado en la zona
una situacióñ de inuñdaclón oxtraord¡naria y se
produloran con carácter s¡multáneo a dlcha
¡nundación.

Los ocasionados viole¡tamente como consecueñcia de
lerrorismo, rebelión, sedición, motin y tumulto popular.
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f) Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as
produc¡das en el curso de reuniones y
rÍañ¡fostac¡ones ¡levadas a cabo confo,me a lo
dispueslo en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de '15 de julio,
reguladora del derecho de reun¡ón, as¡ como duranto
elt¡añscu.so de huelgas legales, salvo que las citadas
actuaciones pudieran ser cal¡ficadas como
acontec¡mientos extraord¡nar¡os de los señalados eí
el apartado l.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del asegurado.

h) Los correspond¡entes a s¡n¡estros prodúc¡doa antes
del pago de la pr¡mera pr¡ma o cuando, de
coñformidad coñ lo éstablec¡do en la Ley de Contrato
de Seguro, la cobertura del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se halle suspGnd¡da o el
seguro quede extingu¡do por falta de pago de las
pf¡mas.

ll Los sln¡estros que por su magn¡tud y g.avedad sean
cal¡ficados por el Gob¡erno de la Nac¡ón como de
«catástrofo o calamidad nacional».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

'1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las
mismas personasy las mismas sumas aseguradas que se
hayan establecido en las pólizas de seguro a efectos de la
cobertura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo
previslo en el conkalo, y de conformidad con la normativa
reguladora de los segurcs privados, generen provisión
matemática, la cobertura delConsorcio de Compensación
de Segúros se refer¡É al capital en desgo para cada
asegurado, es decir, a la diferencia enlre la suma
asegurada y la provisión matemálica que la entidad
aseguradora que la hubiera emitido deba tenerconslillrida.

D. Tomás Ubiria,
Direclor de l\4arketing de Bankoa

El impone conespondiente a la prov¡sión matemática será
satisfecho por la mencionada entidad aseguradora-

COMUNICACIÓN OE DAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN OE SEGUROS

1. La solic¡tud de indemnización de daños cuya cobertura
corresponda al Consorcio de Compensac¡ón de Seguros,
se efectuará mediante comun¡cación al mismo por el
tomador del seguro, el asegurado o el benellciar¡o de la
póliza, o por qu¡eñ actue por cuenla y nombre de los
anteriores, o por la eñtidad aseguradora o el med¡ador de
seguros con cuya intefvención se hubiera gestionado él
seguro.

2. La comunjcación de los daños y la obtención de cualquier
información relat¡va al proced¡miento y al estado de
lramilacrón de los sinrestros podrá realizarse.

- Med¡ante llamada al Centro de Atención Telefónica del
Consorcio de Compensacíón de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665).

- A través de la página web del Consorcio de
Compensación de Seguros (www.consotseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que
resulten indemn¡zables con arreglo a la legislación de
seguros y al contenido de la póliza de seguro se realizará
por el Consorc¡o de Compensación de Segu¡o§, §in que
éste quede vinculado porlas valoraciones que, en su caso,
hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los
desgos ordinarios.

4. Abono de la ¡ndeñnización: El Consorcio de
compensación de Seguros @alizatá el pago de la
¡ndemnización al benefciario del seguro med¡ante
transfercncia bancaria.

LA ENTIDAD ASEGI.'RADORA

Exped¡do por dupl¡cado eJemplar y a uñ 6010 efocto en Madr¡d, a 10 de Febrero de 20'16

EL SUSCRIPTOR

D Santiago Domfnguez Vacas
Director General Adjunto
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CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA DE SEGURO N" 2067,I

OEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presenle contralo se enlenderá por:

ENTIDAD ASEGURAOORA:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.,
Soc¡edad Anónima ¡nscrita en el Regislro de Enlidades
Aseguradoras por Orden ¡/¡nisterial de 13 de Septiembre de
1978 con el número C-550 con domicilio socialen Carrera de
San Jerón¡mo, 21 - 28014 l\4adrid, es quien asume la
cobertura de los riesgos objeto de este conlrato y garanliza el
pago de las prestac¡ones que correspondan con arreglo a las
condiciones del mismo.

El control de la activ¡dad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al l\4¡nisterio de
Econom¡a y Empresa del Estado Español, a lravés de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO:

Bankoa, Sociedad Anónima con domicil¡o eñ Aveñida de la
Libenad, 5, 20004 - Donostia'San Sebastián Registro
n/ercantil de Gipirzkoa Tomo 1.186, folio 1, hoja SS-3.685, con
C.I.F. A-20043717 No e ¡nscripción en el Registro
Administrativo del Banco de España 401N.

MEDIAOOR:

Bankoa S.A., Agente de Seguros Exclusivo persona Jurfdica
con domicilio en ¡aAvenida de la Libertad no 5.20004 Donostia
San Sebastián e ¡nscripc¡ón en el registro de la Direcc¡ón
General de Seguros y Fondos de Pensiones con e¡ número
E0125A2004317.

BE¡{EFICIARIO DEL SEGURO:

El Asegurado designa como beneficiario del seguro con
carácter irrevocable a Bankoa S.A.

I.. CONOICIONES DE ADHESIÓN

Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza
de Seguro las personas fisicas que reúnan las siguientes
condic¡onesl

'l.l Ser t¡tulares de un préstamo personal o hipolecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.7 Además para la cobertuÉ de Desempleo:

No conocer, o estar en siluación de conocer que se va a
producir la extinción o súspensión de su relación laboral
por cLralquiera de las causas que darfañ derecho a la
prestac¡ón de Desempleo en base a esla póliza.

'1.8 Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad
Temporal y Hosp¡tallzac¡ón:

No padecer ninguña enfermedad de carácter evolutivo

.2.. SUMA ASEGURAOA

La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota ñeñsual
asegurada sobrc la cuota odinaria mensual del pré§tamo
vinculado a esta póliza de seguro que fgura en el Boletin de
Adhes¡ón/Certificado de Seguro y que, en el momento de
produc¡rse el siniestro, estuviera abonando el Asegurado.

A estos efectos, se enlenderé por cuoia ordinaria la fomada
por la devolución del pr¡ncipal prestado más los
correspondiente§ intereses remuneratorios, con exclus¡ón, por
tanto, de los intereses de demora y de cLralesquiera otrcs
gastos, comisiones o pagos que debiera hacer elAsegurado
en cumplimieñto de lo pactado en el conlrato de préslamo
v¡nculado a esta Póliza-

Cuando Ia periodicidad del pago del préstamo sea diferente a

la mensual, el cálculo de la cuola mensual se realizará
considerando elimporte de las cuotas del péstamo conocidas,
o la siguienle más cercana, sifuera conocida, extrapolándola
alaño complelo y dividiéndola por 12.

El importe de la suma aseguaada que representa el lím¡té
máximo a satlsfacor por la Ent¡dad Aseguradora en cada
s¡nisstro, no será super¡or en n¡ngún 6aso al ¡mporte
máxlmo d6 1.500 € por cuola monsual assgurada para
préstamos hipotecar¡os y 1,000 € por cuota mensual
asegufada para préstamos personales, cua¡quiera que
fuera el ¡mporte de la cuota ord¡nar¡a.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lim¡te
máx¡mo de l2 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en
total y siempre que la garant¡a cub¡erta (lncapac¡dad
Temporal, Desempleo u Hospital¡zación) ocurra durante la
v¡genc¡a del seguro y haya transcurr¡do el per¡odo de
carenc¡a para cada ure de las garentias.

3.. PERIODO DE CARENCIA

3.I PERIODO DE CARENCIA INICIAL

Para la garant¡a de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo se
establece un periodo de carencia inicial de 60 dias naturales,
a contar dssde la techa de efecto del seguro, durante los
cualea de producllse el s¡n¡estro por Desempleo, la
Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna. A
efectos de comprobarque en el momento delacaec¡miento del
siniesko ha transcurrido el periodo de carencia inicial, se
enlenderá que la situación de desempleo se produce en la

fecha en que se produzca la exlinción o suspensión de la
relación laboral por las causas señaladas en ésta póliza, y
además sea acred¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo
Estatalu organismo públ¡co que lo sustiluya.

Para la garant¡a de lncapacidad Temporal se establece un
periodo de carencia iñicial de 30 días naluralos, a conlar
desde Ia fecha de efecto del seguro, durante los cuales de
producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Enlidad
Aseguradora no aboñará cantidad alguna. A efectos de
comprobar que en el momento dei acaecimiento del siñieslro
ha irañscurrido el periodo de carencia inicial, se entenderá que
la situac¡ón de lncapacidad temporal se produ@ en la fecha
en la que la enfermedad causante de la lncapacidad hubiera
sido diagnosticada por facultativos de la Seguridad Social,

1.2 Haberse adherido a la póliza med¡ante Ia firma del
Boletln de Adhesión del seguro

1.3

1.4

Haberpagado la prima única

Oue la edad del asequrado esté comprendida eñte los
18 y los 60 años en la fecha de efeclo.

No obstante lo anlerior, para los préslamos personales
la edad del asegurado en el momento de la adhesión al

sequro sumada al nÚmero de años de duraciÓn del
préstamo no podrá dar como resullado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
suscribir el Presenté seguro.

1.5 Enconkarse en estado de buena salud, sin sfntoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situac¡ón de lncapac¡dad Temporal, lal y como ésla
queda defnida en las presentes Condiciones
Particulares. no haber estado en siluac¡ón de
incápac¡dad Temporal durante más de 30 dlas
coñ§ecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, n¡ ser t¡tular de una prestación po.
invalidez en dlcha fecha.

{.6 Cotizar a la Seguridad Social o eslar en siluación de alta
en mutualidad, montepfo o institución análoga que la
legislac¡ón detemine.
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l\¡utua o lnstitución análoga o médico o facultativo autorizado
y as¡ lo ratifiquen los serv¡cios médicos del Asegurador si se
considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal ae dgba a un accldentc no sE
apl¡cará careñc¡a in¡c¡al alguna,

Para la garantfa de Hospitalización se establece un periodo de
carencia ¡n¡cial de 30 d¡as naturales a coniar desde la fecha
de efecto del seguro, durante los cuales de produc¡rse el
siniestro por Hosp¡lal¡zación, la Enlidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en el
momento de acaecimienlo del siniestro ha transcurido el
periodo de carencia in¡c¡al, se entenderá que la situación de
Hospitalización se produce en la fecha que aparezca
consionada en el informe de ingaeso en el correspondiente
establecim¡eñto hospitalario eñ el que el Asegurado se
encuenlre iñgresado-

3.2 PERIOOO DE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse stuacaones de Desempleo
subsiguienles a una situación anterior de Desempleo que dio
lugar a indemnización por parte de esla póliza, se procederá
al pago de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado
v¡nculado de forma act¡va a una nueva relacióñ laboral
como trabaiador por cuenta ajena por un periodo minimo
de 180 días naturales ¡nintérrurnpidos y haya superado ol
periodo de prueba establecido correspond¡ente a su
nueva relec¡ón laboral. En caso contmrio no se pagará
cantidad alguna,

En el supuesto de producirse lncapacldades Temporales
subsiguientes a una situación anterior de lncapacidad
Temporal que dio lugar a indemnización por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcurridos 180 dlas ln¡ntorrump¡dos en s¡tuación de
alta en el rég¡men correspond¡ente, desde el fin de la
últ¡ma incapac¡dad tempoÉl slompro que la entermedad
causante sea la ñ¡sma que originÓ la lncapacidad que dio
llgar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
lncapac¡dad Temporal sub6¡gulento so doba a una
ontermedad d¡st¡nta, sg procederá al pago de nuevas
prestac¡ones, transcurr¡do 30 dias ¡n¡nterrump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en e¡ rég¡rnen correspond¡ente, desde el
fn de la última incapacidad temporal.

En el supueslo de produc¡rse lncapac¡dades Temporales
subsiguientos deb¡das a causas accidentales no habrá
periodo de carcncia.

En el supuesto de producirse Hospital¡zac¡ones
subsigú¡entes a una situación anterior de Hospilalización que
dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones, trarscurr¡dos 180
d¡as ¡ninterrumpldos dosde el f¡n de la última
Hosp¡talizac¡ón s¡empre que la eífermedad causante sea
la m¡síia que originó la Hospitalización que dio lugar a la

indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
Hospital¡zac¡ón subslgulente so deba a una enfermedad
d¡6tlnta, se procederá a[ pago de nuevas prestac¡otlés,
transcurldo 30 d¡as ¡n¡nterrump¡dos desde el t¡n de la
últ¡ma Hosp¡talización.

En ol supuesto de producirse Hosp¡talizac¡oñes
subs¡gu¡entes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá
periodo de carenc¡a.

4.. INCOfI,PATIBILIDAD DE GARANT|AS

Las coberturas de Desempleo lncapacidad Temporal y
Hospitalización son allernativas y excluyentes enke si en la

mrsma anualidad y en las anualidades sucesrvas

5.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A..
garantiza e¡ los términos previstos en la Póliza, los aiesgos
que a conlinuaciÓn se indicañ:

5.1. PERDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

ÜnicarÍente estarán cubiertos frente al riesgo de DeserÍpleo
los Asegurados trabajadores por cuenla ajena, a excepción de
los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incurrar en la s¡tuación de Desempleo
que dé lugar al pago de la prestac¡ón, hub¡eran tenido una
Relación Laboral ininterrumpida con el mismo empleador
de al menos seis meses de duración con coñtrato laboral
indefinido o contrato de alta dirección en los términos
regu¡ados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por el que
se regula la relación laboral de carácter especial del
personal de alla direccióñ.

b) Y que en el momento de ¡ncudr en la situación de
Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan
derecho a beneficiarse de las preslac¡ones de Desempleo
eñ su nivel conlributivo qúe otorga el Servicio Público de
Empleo Estatal (SEPE), excep{o en el supueslo de
Personalde Alta Dirección s¡n derecho a acaión protectora
de la Seguridad Social o del Fondo de Garantla Salarias
en cuyo caso deberá haberse producido efectivamente la

extinción del contrato de trabajo conforme a lo establecido
en el apartado sigu¡ente y proceder a sú inscripción como
demandanle de empleo en el Servicio Público de Empleo
Estatal u orgañismo que lo sustituya.

Se entenderá ext¡nc¡ón de la Relación Laboral:

Se enlenderá por desempleo a los efectos de la póliza la

situación en que se encuenkan quienes, pud iend o y queriendo
lrabajar remuneradamente por cue¡ta ajena, pierdan su
empleo o vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y
sean privados de su salarjo por causas distinta de su voluntad,
a excepción de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasta el momento de ¡ncurr¡r en la s¡tuac¡ón de
desempl6o, hublcran tenido una rolación laboral
¡n¡nterrump¡da de al menos 6 meses cont¡nuos con un
contEto laboral de duraclón ¡ndefln¡da on la empresa
en la que cause baja, con una jornada no infe or a 25
horas semanales cotizando en el Régimen General de
la Segur¡dad Soc¡al y estar reg¡strado en el Serv¡cio
Público de Empleo Estatal, como totalmente
desempleado y buscando act¡vameñte un nuevo
trabalo.

b) Perc¡ban la prestación públ¡ca por desempleo, en su
ú¡vel contributivo, del Sorv¡c¡o Público de Empleo
Estatal.

Cuando se prodLrzca un siniestro como consecuencia de la

pérdida involuntada de empleo la entidad aseguradora abonará
al benefoario la súma aseguEda, por cada perlodo completo de
30 dias naturales consecutivos en situación de pérdida
involuntaria de empleo del tomador/aseguÉdo, compulados a
padir de la fecha de suspensión o extinción de la relacjón laboral
y una vez transcurido elperiodo de carencia inicial.

Los pagos sucesivos por esta prestación se reálizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el
tomadoa/asegurado se eñcuentre en dicha situac¡ón. oe no
permanecer los 30 d¡as consecuüvos en s¡tuación de
pérdida ¡nvolunta.ia de eftpleo, la entidad aseguradoÉ no
abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al tomador/asegurado con el

limite máximo de pagos consecutivos y pagos allemos eñ total
estipulados en las condiciones paniculares y siempae que dicha
situación de desempleo ocuna durante la ügerrcia del seguro.
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haya transcunido el periodo de carencia, y se produzca por
alguna de las siguientes circunstancias

Si en el momento de incunir en la situac¡ón de pérdida
involuntaria de empleo, elasegurado se encuentra cobrando una
prest¿ción públic¿ derivada de una incapacjdad lemporal como
consecuencia de contingencias comunes, dicha preslación se
a§milará a efectos de esla garanlía, a la prestación de
desempleo en su nivel mntributivo.

La suma asegumda se abonará al asegurado con el lfmite
máximo de 12 pagos conseqrlivos o 24 pagos altemos en total y
siempre que dicha situación de desempleo ocura durante la

vigencia del seguro, haya transcunido el periodo de carencia, y
se produzcá por alguna de las sigu¡enles circunstancias:

Extinción o Suspensión de la R€lac¡ón Laborall

a. En v¡rtud de expediente de regulación de empleo o
despido colectivo.

b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresario individual.
y siempre que estas causas determ¡nen la extinción del
contrato de trabajo.

c. Por despido ¡mprocedente o nulo.

d. Por despido o extinc¡ón del contrato basado en causas
objetivas.

e. Por resolucióñ voluntaria por parte del Asegurado
ún¡camenle en los supueslos paevistos en los artlculos
40.'1 (mov¡lidad geográflca), 41.1 apartados a), b), c) d) y
0 (modifcaciones sustanciales de las condiciones de
trabajo), 45.'1.ñ (por decisión de la trabajadora que se ve
ob¡igada a abandonar §u puesto de lrabajo en los casos
de violencia de géñero) y 49.1 j) (extinción por
¡ncumplimiento del empleado4 del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de octubre).

I En v¡nud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

9. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente
de regulación de empleo, resolución judicial adoptada en
el seno de un procedim¡enlo concursal y se reduzca a la
mitad. al menos, la jomada de lrabajo por d¡cha causa.

El derecho a devéngo de la ¡ñdqmñlzaclón cqsará en ol
momonto en que el Tomador/Asogurado reanuds una
activ¡dad labofal femunsrada, aún do manera parclal on
los tó]mlnos dsscritos por la nomat¡va laborat española

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO

No se considerará como perdida involuntaria de empleo las
sigu¡entes situaciones en las que se puede encontrar el
tomador/asegurado:

a) Cuando haya sldo despod¡do y no reclame on l¡empo
y forma oportunos coñlra la dec¡s¡ón empresarial,
salvo por oxt¡nc¡ón de contrato derivada de
exped¡ente de regulac¡ór de empleo o de desp¡do
coloct¡vo o basado on las causas objel¡vas prev¡stas
on ol artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L. 2/20'15 de 23 de octubre).

b) Cúando c6so voluntar¡amente en eltrabajo, salvo por
las causas previslas en los añiculos 40, 4l y 50 del
Estatuto de los T¡abajadores (R.D.L. 2/2015 de 23 de
octubre) o cuando se acoja volu¡tarlamento a un
Exped¡cnte de Regulac¡ón de Empleo

c) Cuando su coñtrato de trabalo so exlinga por
iub¡lac¡ón del empresar¡o empleador ¡nd¡v¡dual del
Asegurado o por exp¡rac¡ón délt¡empo conven¡do y/o
f¡nal¡zación de la obra o servicio objeto del contrato-

d) Los trabajadores f¡jos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan do ocupaclón ef6ct¡va.

o) Cuando, declarado ¡mprocedente o rulo el desp¡do
por sentenc¡a firme y comun¡cada por el empléador la
focha dé rc¡ñcorpo.ación al trabajo, no se e.¡eaa tal
derecho por parte del Tomador/Asegurado o no sé
haga uso, en s¡.¡ caso, de las acc¡ones prev¡stas eo la
legislac¡ón v¡gonte.

0 Cuando Ío hayan sol¡c¡tado el reingreso al puesto de
trabalo ar el caso en que la opción entre
indemnización o readm¡s¡ón correspond¡era al
tÉbajador o se ostuv¡era en excedencia y venciera el
per¡odo f¡jado para la misma,

g) La extinc¡ón del contralo laboral durante el per¡odo de
prueba, la jubilac¡ón antic¡pada y el paro parcial con
uña reducción ¡nfer¡or al 50o/o de su jornada laboral, o
cuando la ¡ndemnizac¡ón por despido consista en una
renta temporal pagadera er ñomento del despido
hasta ¡a fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (prejubilac¡ór).

h) Siel asegu.ado t¡ene dorocho a perclb¡r un salar¡o por
parte del empleador, se exceplúan de este supuesto
los complementos salar¡ales pactados colectivamente
€n los exped¡entes de suspens¡ón del contfato-

¡) Los dospidos cuya lndomnlzaclón soa menor del 50%
de la legalmente establecida.

j) Cuando el trabajador cese voluntarlaméñle su puosto
de trabaio.

k) Cuando la éxt¡nc¡ón del contrato s6a declarada
procedente por sentenc¡a f¡ame, o s¡endo asi
not¡ficado al Tomador/Asegurado por parte del
empresar¡o, este no haya reclamado en t¡empo y forma
deb¡dos-

l) El dospido s¡n dorocho a dosemploo del nivel
cont.¡but¡vo del Serv¡c¡o Públ¡co d6 Empleo Estatal
(en adolante SEPE).

m) Si la prGstac¡ón de Desempleo de n¡vel contr¡but¡vo del
SEPE s6 rec¡be en forma de pago único.

n) Cüando el Tomador/Asegurado se acoja
voluntar¡amente a un Exped¡ente de Regulac¡ón de
Empleo.

o) Sl la Relaclóñ Laboral del fomador/AsEgurado lo fueÉ
con una empresa prop¡edad dol ámb¡tofamiliar de éste
hasta el sogundo grado de consangu¡nidad o alinidad,
asi como en los casos en que el Asegurado o un
fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de af¡nidad fuera el
adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado tuera soc¡o con prcsenc¡a o
rcpresentac¡ón d¡recta en los órganos de
adm¡nistración de la Sociedad.

5.3. INCAPACIDADTEMPORAL

A los éfectos de la póliza se entenderá por incapacidad
temporal la alteración temporal (situación física reversible) del
estado de salud del asegurado constalada médicamente,
debida a un accideñle o enfermedad, y que determina la
imposibi¡idad del asegurado para ejercer tempoÉlmeñte su
actividad remunerada o profesión habitual, orig¡nada ajena a

su voluntad-

Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad
temporal los asegurados que en el momento de ¡ncurrir en
d¡cha s¡tuac¡ón tuv¡eran la cond¡c¡ón de autónomos
(trabajadores por cuenta prop¡a) que cot¡cen o no en ur
rég¡men dlstlnto al réglmen qeneral de la segur¡dad social,
trabajadores por cuenta ajena con uñ contrato laboral
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temporal, trabajadores por cuenta aj6na con un contrato
laboral ¡ñdefin¡do que ro estén cubiertos por la garant¡a
ds desempleo y func¡onarios públ¡cos, s¡ompre que el
acc¡dento o la enfermedad que den lugar a la refer¡da
¡n6apac¡dad tengan su or¡gen u ocurran con poster¡or¡dad
a la focha de qfecto y sin perjuic¡o de lo establec¡do
respecto al periodo de carenc¡a.

El asegurado, en el momento d6 la contratac¡ón no ha de
ostar en sltuac¡ón de baia laboral por razones de salud, ni
de baja por enlermedad durante más de 30 dias
consocut¡vos duÉnte los 24 meses anteriores a la
contaatación, n¡ deben ser t¡tulares de una prestac¡ón
per¡ódica o prostaclón por ¡nval¡dez.

. Prestac¡ón por lncapacidad Temporal

ElAsegurador abonará al Benefciario la suma asegurada, por
cada período completo de 30 días consecutivos en siluación
de Incapacidad Temporal del Asegurado y una vez
transclrrndo el periodo de c¿reñcra inicial. Los pagos sucesrvos
pof esta prestación se realizarán por cada periodo completo
de 30 dlas natr¡rales conséculivos en los que elAsegurado se
encueñtre en dicha situación. Do ¡o permanecer los 30 d¡as
consecut¡vos en s¡tuaclón de lncapacldad TEmporal, la
Eñt¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momento
en que el Asegurado pueda reanudar o reanude 5u
trabajo/actividad remunerado/a o por cuenta propia, aún de
manera parcial y a pesar de no haber alcanzado su tolal
curación siempre que haya reanudado su emp¡eo remunerado
o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la
normalrva de la Seguridad Social española

El importe de la indemnización será en todo caso la suma
asegurada, aun cuando el Asegurado padeciera varias
enfermedades al mismo tiempo o sobreviniera a una nueva
enfermedad a la inicialmenle declarada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lfmite
máximo de'r2 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en
total y siempre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal
ocura duranle la vigencia del seguro y haya transcurido el
per¡odo de carencia.

5.4. HOSP|TAL|ZACtÓN

A los efectos de la póliza se entenderá como dia de
hospitahzac,ón la situacrón de ingreso acaecida alAsegurado
cada 24 horas conseculivas en un eslablecrmienlo hosprlalano
en condicjón de paciente, ya sea por enfermedad o accidente
y con la finalidad de someterse a tratamientos méd¡cos o
quirúrgicos.

Estarán cubie.tos por Hospitalización aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse el
siniestro por hospitalización, no resulten elegibles ni para la
cobertura de desempleo involunlado ni para la de incapac¡dad
temporal, es deck aquellos Tomadores/Asegurados que en el
momento de producirse e¡ s¡niestro no tenga ningún t¡po de
relacióñ laboral, ni por cueñta propia ni por cuenta ajena.

- Prestaclón por Hospltalizac¡ón

La Entidad Asegu¡adora abonará al Benellc¡ario de la presente
póliza, de produc¡rse la hospilal¡zación delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada
Hospitalización y una ve2 transcurrido el periodo de carencia
¡nicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dlas naturales consecutivos d¡cha situación. De no
permanecer los 7 días consecuiívos, eñ situación de
Hospitalización, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad
alguna.

6.. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS OE
INCAPACIOAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No t¡enen la cons¡derac¡ón de Hospital¡zación ni de
lncapacidad Ternporaly, consecuentemonte, no se pagará
prestación alguna on aquellos sir¡estros que resulten o
§ean consecuenc¡a de las s¡guientes s¡tuaciones:

a) Enfermedades, les¡ones y cornpl¡caciones causadas
directa o ind¡rectamente porvoluntad delAsoguÉdo o
der¡vadas d6 la rcallzac¡ón de actos notor¡arnente
temerarios que entrañen graves ¡¡esgos para la salud.

b) EI embarazo, pano o aboño asi como los per¡odos de
descanso voluñlar¡o y obl¡gator¡o que procedan 6n
caso de materr¡dad y patern¡dad y los der¡vados de
sus compl¡cac¡ones

c) Las producldas cuando el Asegurado se encuentre
bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o
estupefacientes; los que ocuran en estado de
perturbac¡ón mental, sonambul¡smo o en desaf¡o,
lucha o r¡ña, excepto caso probado de legit¡ma
defensa; asi como los der¡vados de uña actuación
del¡ct¡va del Asegurado, declarada judicialmente, o su
resistencla a ser detenido.

d) Cualquier enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la
que el Asegurado haya recibido d¡agnóst¡co y/o
tratam¡ento de un méd¡co en los '12 meses antor¡ores
al ¡n¡cio de la cobortura de la pr€sente póllza con
anterior¡dad a la adhesión a la pól¡za, as¡ como las
secuelas producldas por el¡as, así como los defuctos
de íacim¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenclones qulrúrg¡cas y tralam¡entos
médicos y/u odontológicos que no sean esenciales
por razoftes méd¡cas y soan domandados por el
Asegurado por razores ps¡cológ¡cas, personales y/o
estét¡cas, s¡ompro que no se deban a secuelas de
acc¡dentos producidos con posler¡oridad a la fecha de
efecto de la cobertuaa del seguro,

f) LaE enfErmedades o lesiones derivadas de la práct¡ca
profes¡oñal de cualqu¡er deporte, de la part¡cipac¡ón
on apuestas o compotlclones, y de la práctica como
aficionado o profesionalde act¡v¡dades de alto r¡esgo,
asi como los acc¡dentes d6rlvados de la conducc¡ón
de veh¡culos sin el correspond¡ente permiso exped¡do
por Ia autor¡dad competente y los accldentos aóreos a
excepción de los vuelos comerc¡ales en linea regular
aulorizada.

g) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡
como cualquier ot¡o procoso patológlco que tenga
como man¡festac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan
ev¡dencias objetivadas por ostudios mádicos
complery¡entados (rad¡olog¡as, gammagrafas,
escáneres, T.A.C, etc.) qu6 domuostren la exlstenc¡a
de alleraciones y les¡ones que justif¡quen el dolor
causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

h) Celateas, enfermedades ps¡quiátr¡cas y mentales,
¡ncluyendo el estrés, ansicdad, depres¡ones y
afecc¡ones s¡m¡lares, aun cuando dichas
enfermedades y afecc¡oñes hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(pslqu¡atra).

i) Las consecusncias de guerras o de otras
c¡rcunstanc¡as extraord¡narlas y aquollos otroa
supuestos qué tengan cons¡derac¡óí de fue.za mayot
d€ acuerdo con lo p¡evlsto on el artfculo 1.105 del
Cód¡go Civil.

j) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas,
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k) Aquollos Asogurados que estén pe¡c¡biendo una
pens¡ón de ¡nvalidez o que estén trarn¡tando en el
momento de la adhes¡ón la lncapac¡dad temporal.

7.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

As¡mismo, el Beñeficiario no teñdrá derecho al cobro de
las prestac¡ones por ¡¡nguÍa de las contingonclas
cub¡ertas en esta pól¡za s¡ la misma se produce, o se
dor¡va o es consecuenc¡a directa o ¡nd¡recta de:

A. Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a recargo
obl¡gator¡o a lavor d6l Consorc¡o de Compénsación de
Seguros.

B. Los que no den lugar por la Ley de Contrato de Seguro.

C. Los hechos der¡vados de confl¡ctos armados, haya o
ño prcced¡do declaración of¡cial do guena.

D, Las consecuencias d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacción
o rad¡ación nuclear o contamlnac¡ón rad¡acliva.

E. Suic¡d¡o o la tentat¡va del m¡smo durante la pr¡mera
anual¡dad de seguro-

F. Los sin¡estros causados ¡ntencionadamente/
volunlar¡amente o por mala fe del Asegurado. Las
coñsecuencias de un aclo de impfudeñc¡a temoraria o
negligenc¡a gravo dol Assgurado, declarado as¡
jud¡c¡almente.

G. Los s¡n¡estros ocurrldos como consecuonc¡a de
temblores de t¡erra, erupciones volcán¡cas,
inundac¡ones y otros fonómenos sism¡cos o
meteorológicos de carácter exlraord¡nar¡o.

H. Los producidos antes ds la pdñera prlma pagada.

l. Los Cal¡f¡cados por el gobierno de la nac¡ón como
Calam¡dad Naclonal o catástrofe asi como epidomias
y pandom¡as.

J. Las consecue.c¡as do guorras o de otras
clrcunstancias extraord¡nar¡as y aquéllos otros
supuestos que tengan la consideración de fuorza
mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el art¡culo 1-105
dol códlgo clvll.

8.- TARIFA OE PRIMA

La tar¡fa de pr¡mas aplicable al presenté seguro será la
ospec¡f¡cada en ¡a Base Técn¡ca del seguro cn cada
momeñto y puesta a d¡spos¡c¡ón del Tomador y del
Asegurado por la entidad mediadora.

La compañía asqguEdora so roseava el de¡echo de
incrementar la tar¡ta de prima eÍ cualquier Ítomonto en ol
supuesto de que la evoluc¡ón de la s¡niestral¡dad asi lo
aconsejara, La c¡tada var¡ac¡ón debe ser comunicada al
Asegurado con un preav¡so de un mes, plazo durante el
cual el Asegurado del Seguro podrán rescindlr la póliza.

La nueva larifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que
se adhieran a ¡a póliza colecliva a partir de la enlrada en vigor
de las núevas primas.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le

sumarán los impuestos y rccargos que sean en todo momento
legalmeñte repercut¡bles.

9.- PAGO DE LA PRIMA

El recibo de prima únlca doberá hace¡se efectivos por el
Asegurado. Con carácter general, y salvo pacto 6n
contrar¡o establecldo en la pól¡za, el abono de la pr¡nra se
deberá hacer efectivo por el asogurado a través del
Suscr¡ptor. ElAsegurado está obl¡gado al pago de la prima
por el importe, condiciones y lorma de pago que se
detallarán on cl prssente docuñento asi como en el
Bolet¡n de Adhesión.

En caso de impagode la prima ún¡ca, elseguro no entrará
en efecto, En este caso, la Ent¡dad Asoguradora quodará
l¡berada de su obl¡gación en caso de siñ¡estro y se
sntenderá que el seguro quoda oxt¡ngu¡do.

IO.- RESCISIÓN DEL SEGURO

Duranle su vigencia, la Póliza podrá ser resciñdida
anticipadamente a la fecha prev¡sta para su vencimiento, tanto
por la Entidad Aseguradora como por el Asegurado. En ol
caso de que el Asegurado solicite Ia rescis¡ón ant¡cipada
de la póllza eslá tomará electo a la f¡nalizaclón de la
mensualidad en curso, quedando el Asegurado cr¡b¡erto
por las garantias duranle d¡cha mensualldad y no
proced¡endo el extorno de pr¡ma para este periodo.

La Ent¡dad Asequradora podrá rescindir el contralo en los
siguienles casos:

. Por agravación del riesgo. una vez comunicada esta
circuñslañcia a la Ent¡dad Aseguradora, ésla podrá
proponer una modificación del conirato en un plazo de
dos meses.

El Asegurado podrá aceptafa o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcurido d¡cho plazo, eñ caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado.
dáñdole un nuevo plazo de quince días. transcurridos los
cuales y en los ocho días siguienles comunicará a¡Asegurado
la .escisión definitiva. La Entidad Aseguradora podrá,
igúalmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir del dfa en que
tuvo conocimienlo de la agravación del riesgo.

De acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley
de Contrato de Seguro las partes pueden oponerse a la
prórroga del contrato med¡ante una notilicaclón escr¡ta a
la otra parte, efecluada con un plazo de dos meses de
ant¡cipac¡ón a la conclusión dol poríodo del seguro en
curso cuando la oposició¡ a la prórroga sea ejerc¡lada por
la Enl¡dad Asogurado¡a o bien con un mes de antelac¡ón
cuando la oposicióñ a le prórroga sea elecutada por ol
Tomado/Asegurado,

I1.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La durac¡ón del sequro y de las coberturas será la ind¡cada a
continuación:

a) PARA PRESTAiTOS HIPOTECARTOS la duración será
siempre de 5 años.

b) PARA PRESTAMOS PERSONALES, la durac¡ó¡ del
seguro coincidirá con la duración del préstamo,
estableciéndose un periodo minimo de duración de 6
meses y máximo de 96 meses o hasta que el asegurado
alcance la edad de 65 años

Sir perju¡c¡o de lo establec¡do ant6riorménte, la cobeftura
torminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará
eñ el ñomento en que lenga lugar el pr¡méro de los
s¡gu¡entes eventos:

á) La lecha en la cual todas la6 cantldades dob¡das por el
Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contrato de
Préstamo v¡ñculado a esta póliza de Seguro fueÉn
ertregadas al mismo, o fccha de reembolso total.

b) La fecha de tem¡nac¡ón del per¡odo de durac¡ón del
Contráto de Préstamo vinculado a esta póliza, aunque
no se hubieran reembolsado todas las cant¡dades
d6b¡das en vlrtud del mlsmo.

c) La Íecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a
6sta Póliza de seguro term¡ne por cualqu¡er causa,
ten¡endo derecho el Asegurado a lo Eslablecldo para
los supuestos de amort¡zac¡ón ant¡c¡pada del contrato
de f¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a los seguros.
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d) La lecha en la cual elAsegurado alcance la edad de 65
años, o en la fecha en la quo se c6se on toda ¿ct¡vidad
profes¡onal remunerada, o en la fecha de iubilac¡ón o
de pre¡ub¡lac¡ón cualqu¡6ra que soa su causa, excspto
para la garant¡á de hosp¡tal¡zac¡ón

o) La f6cha do falloc¡mlento o de declaÉcióñ del estado
de lncapac¡dad Permanente del Asegurado en
cualqulera de sus grados.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón,
cesión de la posición o cualquier transmisióí de los
derechos y obl¡gaciones de las partes que interv¡enen
éí elContrato de Préstamo.

g) La fecha de recepc¡ón por parte dql Asggurador de
carta cert¡f¡cada del Asegurado de resc¡s¡ón dél
§egurc.

h) Aslmlsmo, la cobeÉura terminará on la focha on la que
el asegurador haya pagado €l número máximo de
PrEstaciones consecut¡vas o alternas por lncapacidad
Temporal, Hosp¡tallzaclón o Desomploo quo s6 han
f¡jado en esta pól¡za,

El presenle conirato de seguro será nulo, salvo en los casos
previstos en la Ley, si en el momeñto de §u perfección no
exislía el riesgo o habla ocurrido el siniestro.

Este contrato de seguro y sus aplicaciones ¡ndividuales son
indispulables a parlir de un año contado desde la fecha de su
perfección o, en su coso, desde la toma de efecto de cada una
de las aplicac¡ones individuales, salvo que el Tomador o el
Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

I2. PAGO DE PRESTACIOT,¡ES

La documentac¡ón que la Compañía sol¡c¡tará al
Asegurado qn caso do s¡nlsstlo es la siguionto:

DESEMPLEO

En la aDertura del s¡niestro

- Copia legible del DNUNIE

Vida Laboral actuali¿ada y completa que justiflque al
menos 60 dias en desempleo.

Carta de notificacjón de desp¡do de ¡a empresa, en papel
de la empresa y deb¡damenle frmada y sellada.

Cert¡ficado de Empresa y dos últimas nómina§,
deb¡damente irmado y sellado.

Desglose de la l¡qu¡dación e indemni¿ación efectuada por
Ia empresa, en papel de la empresa y debidamente
firmado y sellado.

Justif¡cante correspondiente al ingreso de la
indemnizeción

En caso de S¡¡AC/JUEz, Acta de Conciliac¡ón, Demanda
y Sentencja Jud¡cial.

En caso de E.R.E., aulorización administrativa y
comuñicación de la empresa al trabajadoa.

Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el
periodo aeconoc¡do.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

Cualquier otra documentación sustitutiva de la

anleriormenle rclacionada o que sea necesaria para
verificar su val¡dez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del slnlestro

- Justificante de pago delSPEE y/oVida laboralactual¡zada.

- Recibo del préslamo pagado del mes que conesponda-

INCAPACIBAO TEMPORAL

En la apqrtura del Sin¡estro:

- Cop¡a legible del DNI/N¡E.

Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por
cuenta ajena), toma de posesión (funcionarios) o en c¿so
de aulónomo, documento acredital¡vo de estar ¡nsúito en
el régimen de Aúónomos de la Seguridad Soc¡al y últ¡mo
pago.

Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del
Asegurado exped¡do por la Seguridad Social u Organi$mo
Competente, que justifquen al menos 30 dias en
incapacidad.

H¡slorial Clfn¡co o Cerlilicado lvlédico donde se detalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certifcado se hará constar
especlficamente si existen antecedenles relacionados con
las causas de la ¡ncapac¡dad y las lechas de d¡agnóstico
de las mismas.

Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe
de ingreso y alta hosp¡talaria.

Además de lo anterior en caso de Accidente copia
completa de las diligencias judiciales y/o atestado y/o
copia del certiflcado em¡lido por la empresa s¡ se trata de
un acc¡dente laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro-

' Justifcante de la t¡tularidad de la cuenta bancar¡a donde
ingresar las prestaciones.

- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la
anterormente felacionada o que sea necesaria para
vedf¡car su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del s¡niEstro

- Partes de conl¡rmación de la baja peñódicos.

- Recjbo del préstamo pagado del mes que corresponda.

HOSPITALIZACIÓN

Eñ la apartura dol S¡nlostro:

- Copia leg¡ble delDNl/NlE.

' V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber
trabajado nunca, informe sobre la inexistencia de
situac¡ones de alta emit¡do por la Tesorería General de la
Seguridad Social.

- Pane de hospital¡zación con especificación de la hora de
enlrada y salida del cent.o hosp¡talario que jusl¡fique al
menos 15 dfas de hospitalización.

- Historial Clinico o Certificado Méd¡co donde se detalle la
fecha de d¡agnóst¡co y causas de la eñfermedad del
Asegurado. En el c€rtif¡cado se hará constar
especlficamente s¡ existen antecedentes relacionados con
las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico
de las mismas.

Además de lo anterior en c¿so de Accidente cop¡a
conpleta de las diligencias judiciales y/o atestado y/o
copia del certificado emitido por la empresa si se trata de
un acc¡dente laboral.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
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En la conlinuación del s¡niestro

Partes de hospitalización periódicos

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda

Si fuera procedente el rcchazo de un siniesko con
posteaioridad a haberse efecluado pagos con cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamar a su elección contra el
Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
sat¡sfechas más los intereses legales que correspondan.

El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recib¡do la documentación y las pruebas
requeridas, por parte delAsegurado o el Benefc¡ario. En caso
de que no se entregara dicha documentac¡ón, el Asegurador
no estará obl¡gado a pagar Preslacióñ alguna.

lJna vez que la Ent¡dad Aseguradorá, haya recibido las
pertjnentes pruebas de que el Asegurado se halla en alguña
de las situaciones de Desempleo, lncapacidad Tempora, u
Hospitalización fjadas en la defnic¡ón establecida en las
Condiciones de la Póliza, pagará la suma asegurada en los
térmifios establecidos en las presente Coñdiciones
Particulares y con los l¡mites establecidos en la presente
Póliza y sin perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el
procedimieñto de reclamac¡ón desde el momento en que se
encuentre en situación de Desempleo, lncapacidad Temporal
u Hospitalización de hecho y hasla la primera de las siguienles
fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hosp¡talización, o
deje de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad
Aseguradora, de que se encuenka eñ dicha situación

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el
número de Prestac¡ones máximas por Desempleo,
lncapacidad Temporalu Hospital¿ación que se hanfúado
eñ esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se
pagarán por la Entidad Aseguradora, al Benef¡c¡ario, que las
destinará al pago de ¡as cantidades deb¡das por elAsegurado
en v¡rtud del Conkato de Préstamo al que está vanculado el
presente seguro.

I3.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

El rég¡men de las reclamaclones será el previsto en el artfculo
97.5 de la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y
disposiciones concordantes.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiaños, asl como sus derechohabientes, eslán
facultados pafa formular quejas y reclamaciones anle el

Servicio de Reclamaciones de la Direccióñ General de
Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡c¡lio en el P" de la
Castellana no 44. 28046 ¡,¡adr¡d y página Web:
www.dosfo.mineco.egreciamaciones/¡ndex.aso contra la
Entidad Asegu.adora, sicons¡deran que ésta reali¿a práclicas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.

En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y
tram¡tac¡óñ de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será iñpresc¡ndible acreditar haberformulado
las quejas o reclamac¡ones, previamenle porescrito alAea de

Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso. con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad

Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Area de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carera de San Jerón¡mo, 2'l - 28014 Madúd y
d¡rección de correo electrónico
orotecciondelcliente(tDcnooartnels.eu, tramitará y re§olverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera instancia y
tras su resolución por d¡cho departamenlo podrá segu¡rse la
lramitacióñ ante el Defeñsor del Cl¡ente de la Entidad
Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en c/
Velázquez,80. 1o 0,28001 I¡ADRID Tfno.913'1M043 - Fax
913084991 reclamaciones(Ada-defensor.org. La Entidad
Aseguradora se compromele a paestar la colaboración
necesar¡a en la inskucción del procedim¡ento de resoluc¡ón de
las quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resoluc¡ones que el
Defensor del Cl¡ente em¡ta y que tengan carácter vinculanle
para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensordel cliente de
CNP PARTNERS asl como su rcsolución, no obstaculiza la
plenilud de lutela judicial, el rccurso a otro mec€nismo de
soluc¡ón de confl¡ctos, n¡ a la protección administrativa.

El Area de Protección del Cliente. actuará eñ la resolución de
las quejas y reclamaciones, de acuedo con lo establecido en
su Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en
las oflcjnas de la Entidad Aseguradora, yque les será facil¡tado
en cualquier momento.

,I4.. CLAUSULA OE INFORMACTÓN SOBRE PROTECCIÓN
DE OATOS PARA TOMADORES Y'O ASEGURADOS

De conform¡dad con lo previsto en la normativa aplicable en
materia de prolección de datos, y especialmente en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las
personas Ís¡cas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la l¡bre circulación de estos datos y por el que
se deroga la Directiva g5/46/CE (Reglamento General de
Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE SEOUROS Y
REASEGUROS S.A. ¡nfoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa. Inequfvoca y precisa de lo

siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS]

Justificante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde
ingresar las prestaciones.

Cualquier otra documentación susliluliva de la
anteriormente relacionada o que sea necesaria para
veriflcar su validez o alcance

Reaponsable del tratam¡snto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
(CNP Partners) NIF A-28534345
+info: infórmec¡ón adic¡onal

Final¡dad dEl tratamlento de sus datos
"F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contralo
de seguro.
+inlo: información ad¡cional

Leg¡t¡mación para eltaatam¡ento do sus datos
La baso legal para el tratamiento de sus datos es la
ejecuc¡ón del contrato de seguro en ¡os té¡minos que fguran
en las Condiciones de lá Póliza, así como en la Ley de
Coñlrato do Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡sión y
Solvencia de ent¡dades aseguradoras.
+info: información ad¡cional

Oost¡natar¡os
SLrs datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partñers para la prestación de

señicios relacionados con el contrato de seguro suscr¡to
(por ejemplo: proveedores de CNP Panners para la
preslación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de sin¡eskos con quien CNP
Padners haya externali¿ado dichos seavicios, peritos,
etc...), con los que CNP Partners se compromete a
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Derechos
Acceder, rectiflcar y suprimir los datos, asl como okos
derechos como se erplica en la informac¡ón adicional.
+info: informac¡ón ad¡cional

PARTNERS

suscribir el conespondienle contralo de tratamiento de
datos.

r' lrediadores (agenles y/o corredores) que hayan
intervenido en la mediación de su conkato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para
el cumplim¡ento de las obligac¡ones de supervisión y/o
para gestión administrativa y geslión centralizada de
reculsos informáticos.

Transferenc¡as lnterñac¡onale6 prev¡stasi Salesforce.com
EMEA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es una empre§a proveedora de servic¡os ¡nformático§ de CNP
Parlners.
+info: informac¡ón ad¡cional

dentro del mismo grupo de empresas al que pertenece
CNP Partnels.
Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos
de CNP Partners similares a los contratados a lravés de
coreo postal y/o llamada telefónica.

¿Qué lratam¡entos ad¡€ionales pod€mos reallzar?
Adic¡onalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados paÉ
remitirte ofertas comerciales de CNP Partners por medios
eleclrónicos, asf como información sobre productos
dislintos a los contratados, información sobre las acciones
de marketing que CNP Padners vaya a llevár a cabo (entre
las que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos,
concur§os, eventos de cualquier tipo y temática), la
realización de encuestas de satisfacción y envfo de
newsletters (todo ello ¡ncluso por med¡os electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la
elaborac¡ón de perllles con flnes comerciales y de
markeling con el objeto de conocer sus preferenc¡a§ y
necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, d¡señar productos eñ base
de dichas preferencias y neces¡dades.

¿Dumnte cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los dalos personales proporc¡onados se conseavarán
rÍientras se manlenga la rclación mercant¡|, salvo que revoque
§u con§entimiento o se hubiera opuesto con anterioridad, en
§u caso y una vez l¡nalizada, durante el plazo de conseNación
legalmente establec¡do. Puede consultar en cualquier
momento d¡chos plazos enviando un co(eo eleclrónico a

cualquiera de las direcciones de coreo electÍón¡co
establecidas en Dalos de conlacto del Responsable de
Tratamiento.

" Si ha dado su consent¡miento, podremos tralar sus datos
para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por
medios eleckónicos, así como ¡nformación sobre
produclos dist¡ntos a los contratados, infomac¡ón sobre
las acc¡ones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar
a cabo (entre los que podrán figurar, campañas, proyectos.
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática),
la realización de encuestas de sat¡sfacción y envfo de
new§letters (todo ello incluso por medios electrónico§)-

'/ S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de
marketing con el objelo de conocer sus preferencias y
neces¡dades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades-

Los tratam¡entos establecidos en los dos párrafos anteriores
podrán llevarse a cabo hasta que nos solicile su oposición de
conform¡dad con lo eslablecido en el aparlado "Derechos:

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datoS?"
¡ndicado en este documento de info adicional.

Legit¡mac¡ón para el tralan¡ento de sus datos

¿Por quá podemos tratar sus dalo6 porsonalos?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su contrato
de sequro. En caso de negativa a facilitar d¡chos datos o a que
sean hatados, no será posible la celebracióñ del contrato de
seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán lratados por los siguientes
motivos:
,/ Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos

para recibir olertas comerciales de CNP Partners por
medioselectrónicosasícomo informaoónsobre prodL.rclos

distinlos a los conkatados, para informarle sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sodeos, concutsos, eventos de cualquier t¡po y
temática) y/o realización de encuestas de satisfacción y
newsletlers (todo ello ¡ncluso pormed¡os electrónicos), sus
datos serán tralados pa.a dichas finalidades.

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:

Responsable deltratam¡qrlo de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfonor 9'15243431
Coffeo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpeleg@!¡ppe¡lg§.cu

F¡nalidad del tratamiento

¿Con quá flnalldad tralamos Eus dalos?
En concreto, dentro de la "F¡na¡idad Principal", los Datos
Personales se¡án tratados para:
, Valorar, seleccionar y ta.ificar los riesgosl
. En su caso, para Ia realizac¡ón del test de idone¡dad y

conveniencia. asf como en su caso manlener actualizados
sus dalos para este fln;

. Suscribir, cumplir y exigir el cumplim¡ento del conlralo de
seguro;. Gestionar y dar seguimiento administrativo al conkalo de
seguro hasta la extinción de las obligac¡ones jurídicas de
las partes bajo el mismo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonarelTomador
bajo el contralo de seguro y emitir recibos relativos a las
mismas;. Tramilación de los s¡niestros (incluyendo prestación de
servicios por terceras empresas contraladas por CNP
Parlners para el cumplimiento del coñtrato de seguro, la
peritación de los daños y en su caso, liquidación de los
sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan
externa¡izado tales funciones):

. Gest¡ón de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, sjniestros, prov¡siones lécnicas e
invers¡onesi

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvenc¡a y pos¡ble
fraude de forña prev¡a a ¡a suscripción del conlrato de
seguro o en cualquier momento de la vigencia del mismo,
incluyendo, habida cuenta del interé§ legftimo que o§tenla
la Enlidad Aseguradora, Ia consulta y cruce de Ios Datos
Personales con ficheros comunes para evitar fEude en el
seguro y conficheros sobre solvencia patrimonialy créditoi

. Cumplir con obl¡gaciones previslas en la Ley, incluyendo
aquellas que obligueñ a la Entidad A§eguradora a

ident¡ficar al Tomador o cuando su lratarñiento esté
basado en una habil¡tación legall

. La realización de estudios de técñica aseguradora en
análisis de rnercados obietivos y pemlados con fnes
actuadales para la dete¡minación de la prima en la
suscripciÓn del contrato de seguro;

' Gestionar, en su caso, de forma cenlralizada los recursos
informáticos (aplicaciones, seNidores incluyendo aquéllos
que estéñ en la nube) o para fiñes administrativos internos
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CNP PARTNERS

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus
datos para ¡a elaboración de perfiles con fines comerciales
y de marketiñg coñ el objeto de conocer sus preferencias
y nec€s¡dades y, en §u ca§o, y enlre olras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y oecesidades.

Asfm¡smo, podremos tralar sus dalos para elcumplirnienlo de
una obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la
normal¡va que aplique al contrato de seguro suscrito, enke
otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de l\4ediación de Segurcs, Ley
de Comercialización a dislancia de servicios flnanciercs,
Reglamento Delegado (tJE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de
Octubre de 2014, pot el que se complela la Directiva
2009/138/CE, asl como los Reglamentos comunitarios de
ejecución de solvencia ll, Direct¡va UE 2016/97 sobre
distribución de Seguros, Reglamento UE, No 128612014,de26
de nov¡embre de 2014, sobre los documenlos de dalos
fundamentales relativos a los productos de inve¡sión minorista
v¡nculados y los produclos de iñversión basados en seguros,
en su caso, Real Decrelo 15BB/1999, de 15 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento sobfe la inskumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los
trabajadores y beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que
se promulgue en un fúluro y que afecte al co¡t[ato.
Asl mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un
interés legilimo por parte de la aseguradora.

D6st¡natar¡os

¿A qu¡én so lo va a comun¡car sus datos?
Además de lo ind¡cado, si ha aceptado la cláusula de
comun¡cac¡ón de los datos, sus datos se van a comunicar a las
empresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para
ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones,
informarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier t¡po y lemática) así como envlo de newslétters, por

cualquier medio (entre otros, postal, leléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamenle los
tendrá CNP PARTNERS.
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de
cesión de cartera, fusión, escisióñ y transformación.
La transferencia lnternacional de Dalos a las empresas del
crupo Salesforce, solo se llevará a cabo siemprc y cuando las
m¡smas estén incluidas en el ámbito de las Normas
Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen
un nivet de protección equiparable al español y contarán con
lodas las garantfas y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
I\¡antendremos adualizada la infomación sobre
transferencias inlernacionales que se vayan a realizar en un
futuro en nueslra web: hltosr//w\/w.cnooartnels.es/oolitica-de-
orivacidad/

DÉrechos

¿Cuáles son sus derechos cuando noa lac¡lita aua dato6?
Cualquier peEona tiene derecho a conocer si CNP Partners
eslá tratando datos personales que les conciernan o no.
Las personas inleresadas tieñen derecho a acceder a sus
datos personales (derecho de acceso) asl como a solicilar la
rectillcación de los datos inexactos (derecho de rectificac¡ón)
o en su caso, su supfesión cuando, entre otros mot¡vos los
datos ya no sean necesarios para los fiñes que fueron
recogidos (derecho de supros¡ón).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán
so¡icitar la limitación del t.atamienlo de sus datos. en cuyo
caso, únicamente los conservaremos para el ejercjcio o la
defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tación del
t.atami6nto).
En deteminadas circunstanc¡as y por mot¡vos
relac¡onados coí su s¡tuación part¡cular, los ¡nteresados
podrán oponerse al tratam¡ento de sus datos. CNP
Partners dojará de tratar los datos, salvo que obedazcan a
motivos legit¡mos o el e.¡erc¡c¡o o defensa de posibles
reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿r su consentimienlo
(derecho d6 revocaclón del consert¡miento)
En el caso de que solic¡te la portab¡lidad de sus datos a otra
entidad aseguradora (derecho a la portab¡lidad de los datos),
se podrá realizar, pero siempre que cumplan con los rcquisitos
para que se pueda ejecular la misma y siempre y cu¿ndo la
emprc§a a la cual deben ser comun¡cados sus datos tenga
operativa la platafoma para poder ejecular la portabil¡dad (por
ejemplo, ño se podrán real¡zar si afectan a datos de salud o se
traten de seguros colectivos).
Puedes ejerce¡ todos eslos derechos a través de la siguienle
direcc¡ón de e-mail: gdpr.es.pet¡cion@cnppartñers.eu
indicándonos que es lo que neces¡ta en relación con sus datos.

Si prellere enviarnos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerón¡mo no 21
28014 Madrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con
nosotros en relación a la protección de datos personales.
Si no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus peliciones o

quiere presentar una reclamac¡ón lo puede hacer a través de
email protecciondelcliente@cnppartner§.eu o a través de un
escrito en el domicilio antes indicado pero d¡rigido al Area de
P.otección delCliente. En todo caso, puede acudira la agencia
española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en
esla mate.ia. En su página web puede encontEr ¡nformación
adicional y complementaria sobre todos estos derechos, le
adjunlamos un link a su página web:
httos://www.aopd.es/oortalwebao0d/index-ides-idoho.ohp.
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PARTNERS

El presenté contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONoICIONES PARTICULARES y por Ios anexos y
Apénd¡ces que emita la Ent¡dad Asegu¡adora, quo, on su con¡unto, const¡tuyon ol Contmto de Seguro, careciendo de valor y
efecto por separado. Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por
estas CONDICIOHES PARTICI,JLARES. En caso de d¡scropancia ontro lo ostabloc¡do on las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha discrepanc¡a der¡ve de
pactos contra la l6y, la moral o el orden público, en cuyo caso se ontenderán ñulos de pl6no derecho-

A los etectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y siguientss del Reglamento de Ordenación, Supervisión y Solvenc¡a de las
Entldades Aseguradoras y ReasegumdoÉs, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 dé noviembre, ambos inclu¡dos, el
Suscr¡ptor del seguro reconoce habe. recibido, en la m¡sma fecha y con anter¡or¡dad a la celebrac¡ón del presente contrato,
Nota ¡nformativa comprens¡va do todos los aspectos rolativos al prosoñlo s6guro que so contomplan on los citados precoptos
reglamentar¡os y se compromete expresamente a darlo a conocer a los asegurados.

Hecho por dupl¡cado eieñplar, en '14 hoias ¡nseparables €xpedidas por una sola cara, en Madrid a l0 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Area comercial

D. Santiago Domínguez Vacas
Director General Adjunto
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